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RESUMEN 

GONZÁLEZ GONZALEZ MORALES, MAGALI OLIVIA. Panorama General de la Organización 
Gremial en Medicina Veterinaria y Zootecnia: Estudio Rer.apitulativo (Bajo la 
dirección del M.V.Z: Alfonso Baños Crespo y del Dr, Francisco Trigo Tavere). 
El presente es un estudio recapitulativo de la Panorámica General de la 
Organización Gremial en Medicina Veterinaria y Zootecnia en México, que 
presenta un trabajo de investigación y de recopilación de datos, que sirva como 
material de difusión y consulta para la comunidad veterinaria, con el fin de 
proporcionar datos útiles y básicos en un sólo documento de las actividades, 
objetivos y proyectos que estas Asociaciones llevan a cabo en beneficio de la 
profesión. Asimismo, hacer una aportación al acervo informativo de la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, ya que dadas las circunstancias prevalecientes, 
difícilmente se puede a través de otros medios hacer llegar este tipo de 
información al educando pera el mejor conocimiento de su profesión, su interacción 
social y las responsabilidades que ello implica, y puedan conocer la organización 
gremial veterinaria de una manera integral. 
Se revisó ̀y analizó infomiación emanada de diferentes fuentes, principaknente de 
entrevistas con funcionados integrantes de las Meses Directivas de cede une de 
las Asociaciones, y datos tomados de be estatutos que les rigen. El total de 
organismos gremiales que integran este estudio son 31: Desde le Asociación 
Mundial Veterinaria, las Asociaciones que nos representan e nivel panamericano, 
así como las Agrupaciones Gremiaies a nivel nacional; cardándose al final, como 
información complementada, un anexo que contiene un Directorio de Asociaciones. 
Las Asociaciones aportan análisis y propuestas de acciones en beneficio del 
ejercicio profesional, coordinan los esfuerzos y la participación de be Médicos 
Veterinarios Zootecnistes en los diversos sectores de la profesión, propicien el 
acercamiento de sus agremiado* y coinciden en forma general en le importancia 
de la actualización del gremio veterinario sea cual fuere su especialidad o actividad 
de trabajo. 



INTRODUCCIÓN 

La profesión de médico veterinario zootecnista en México, al igual que toda la 

sociedad nacional, enfrenta en este tiempo uno de los momentos más difíciles y de 

mayores retos (5), ante lo que resulta impostergable la toma de conciencia y la 

actitud solidaria, y son necesarios le unidad y el trabajo en conjunto. 

Las organizaciones representativas del gremio constituyen una forma de maya  

unidad y colaboración pare presentar un frente común ante las dificultades 

actuales, asi como la superación integral del médico veterinario zootecnista y la 

preocupación de ofrecer calidad en nuestros servicios y aportes para el desarrollo 

nacional*  

La vinculación internacional en que México u ha insertado, sobre todo con la 

apertura comercial, impiica en el campo del ejercicio profesional, una mayor 

interacción y competencia con media» veterinarios y =temisteis de otros 

paises(?), por lo que ante este reto, la Federación y los Asociaciones de 

Especialistas, responden a le necesidad de contar con un organismo que regule, 

junto con las Escuelas y Facultades de Medicina Veterinaria y Zootecnia del psis, 

fa calidad del proceso de enseitenzaaprendizaje y práctica 

promoviendo la actualización continua con diversas acciones que preparen a los 

profesionistes en la rama veterinaria, entre otros objetivos, pera enfrentar la 

competencia mediante gestión del apoyo interinstitucional, además de representar 

sus propósitos y proteger los intereses de sus prendados' "(lo) 

MVgaleta. Olmo otieW de comunicación, FCAMVZM,A.C. VOL.11:2,atio 2, mayo-junio (1995) 
" NI1'ineetnOrgano oficial de cumunicación, FCALIVZ114, A.C., VOL 1:1,do 2, febiCto-abril (1995): • 



Aún con la importancia que estos organismos representan en la vida profesional, 

aún existen muchas actividades poi realizar, no obstante ser la nuestra une de las 

Asociaciones Gremiales con mayor antigüedad (2), ya que desde 1946 a raiz del 

brote de la fiebre diosa, los •veterinarios se plantearon por Primero vez la 

posibilidad de crear un Colegio similar al de otras profesiones para organizar 

seminarios politicos y tener la posibilidad de dialogar como gremio con el Estado y 

con la sociedad en general, dada la importancia de la salud pública y de la 

necesidad de participar en las decisiones de los funcionarios?). 

Tras la aparición de le fiebre &tosa en México, se abrieron piezas en el sector 

público creándose el primer Colegio de Médicos Veterinarios Zootecnistas. 

Posteriormente, en 1971 se llevó a cabo el XIX Congreso Mundial de Medicina 

Veterinaria en la Ciudad de México, que trajo como consecuencia la organización 

de grupos de veterinarios pera constituir formalmente las primeras Asociaciones  

Nadonalte de Especialistesol 

Todavía existen muchos estudiantes y profesionales que desconocen la existencia 

y variedad de Asociaciones y especialidades en que se divide nuestra profesión, 

lo mismo ocurre en otros gremio* . 

Por lo anterior el objetivo de este trabajo fue el compilar le información existente de 

los Colegios.y Asociaciones de Médicos Veterinarios Zootecnia*, de México, pera 

analizada, sintetizada y presentarla de manera organizada y actualizada. 

Comunicación personal de la Lic. Diana Cecilia Ortega, Directora General de Profesiones 



PROCEDIMIENTO 

El método más lógico a seguir, en una tarea como esta, es el de partir de la 

información disponible e ir investigando sobre la información adyacente, 

deduciendo sobre el material recabado hasta llegar al objetivo deseado, Por este 

mecanismo, fue posible conjuntar un gran cumulo informativo, el cual se sometió a 

un análisis, extrayendo así, el total de asociaciones aqui presentado. 

Se revisó y analizó la información obtenida de diferentes fuentes como: 

- Bibliotecas, Instituciones y Embajadas. 

- Datos obtenidos en Congresos y reuniones de la Federación y las Asociaciones 

de especialistas. 

- Estatutos y reglamentos internos de las Asociaciones 

- entrevistas con Personalidades y representantes de organizaciones gremiales, . 

ya que no existe en la mayoría de los casos, Información concisa y fidedigna 

que esté ampliamente difundida. 

Con la finalidad de dar uniformidad a le presentación de éste trabajo, se cambió el 

orden de los puntos que presentan los estatutos pero siempre respetando su 

contenido temático. 



RECOPILACIÓN DE DATOS Y ORDENAMIENTO 

ASOCIACIÓN MUNDIAL VETERINARIA 
(AMV) 

La Asociación Mundial Veterinaria es una Asociación global no politica, ni religiosa, 
que guarda los intereses veterinarios en la sociedad mundial 
Está comisionada para unificar y guiar a la profesión veterinaria, elevando el nivel 
de loa estándares educativos y Micos de sus agremiado. lo mas ello posible, pera 
obtener la excelencia en todos los aspectos de la formación veterinaria. 
LOS lineamientos que esta Asociación sigue en sus principios fundamentales son 
obtener los mejores términos logrados en cuanto a tos intereses de los 
veterinarios, clientes, partes corporativas y la sociedad mundial. 

Historia 
La Asociación Mundial Veterinaria fue fundada en 1959 como una continuación del 
Comité Permanente para los Congresos Internacionales de Medicina Veterinaria. 
John Gamgee, profesor del Colegio de Veterinaria de Edimburgo (1131.1194), 
tomó la iniciativa en 1883, de invitar a los profesores de medicina veterinaria y a 
médicos veterinarios, a una Asamblea General en Hamburg°, Alemania, para tratar 
la forma de combatir enfennededes epizooticas y establecer regles comunes pire 
todos los estados europeos en la importación y exportación de ganado vacuno. (1) 

Esta reunión vino a ser el primer Congreso Internacional Veterinario, después 
conocido en le octava reunión en Budapest, Hungría (1906), como el Congruo 
Mundial Veterinario.(1) 

Sede: 
La sede de la Asociación es en el país y ciudad donde la quitarla esté 
establecida y actualmente se encuentra en Copenhegue, Dinamarca. 

vgeuvor 

- La unificación de la profesión veterinaria a través del mundo 
- Promover la ciencia y la prócbce veterinerie. 
- Animar el establecimiento dolos estándares mas altos posibles en educación 

ética Profesional. 
- Promover la salud y bienestar en todas las especies animales. 
- Organizar Congresos Mundiales Veterinarios en los que se den a conocer los 

avances en descubrimientos científicos e innovaciones técnicas en relación a la 
Medicina Veterinaria. 

- Defender los derechos inherentes al dipioma veterinario y promover las 
posiciones de la profesión. 

ConsInution, Ny- Laws, Congress Roles and Guidelines oí' The World Veterinary AISOCillial, 1995. 



- Hacer encuentros de intercambio de informsción de intereses veterinarios entre 
sus miembros. 

- Establecer y mantener relaciones con otras organizaciones cuyos intereses 
estén relacionados con los objetivos de la Asociación. 

Estructura General: 

éninlaktrimmter 
Es la suprema Autoridad de la asociación Mundial Veterinaria 
Consta de 76 miembros nacionales,. 2 auxiliares, 20 asociaciones, y 4 aliados. 
Todos estos miembros tienen capacidad de voto, exceptuando a los miembros 
honorarios y miembros con estatua de observadores, quienes toman per» en le 
Asamblea General, pero no tienen capacidad de voto. 
La Asamblea General decide las politices, lineamientos y resoluciones de la 
Asociación y elige un buró ejecutivo que es el Consejo Directivo quien lleva a cebo 
estas decisiones, el cual se reúne una vez al año normalmente en el edificio de le 
0,I.E. en Francia. 

Congelo Direcliya.  

Está conformado por: 
-Un Presidente 
-Seis Vicepresidentes, que son electos para representar las regiones geográficas 
de África, Asia y  Ocon111, Europe Este, Europa Oeste, Latinoamérica, América del 
Norte y.. un vicepresidente representante de los miembros de la Asociación 
▪ Un Secretario Ejecutivo. 

Comités: 
La Mamblea General, tiene establecido cinco comités permanentes para 
los objetivos de la AMV: 

Comité de Educación 
Comité Político 

- Comité de Bienestar Animal 
Etologla 	 - Comité Financiero 

- Comité de Desarrollo 

Act4vIdadee. 
Directorio Mundial ~nado.  
La AMV publicó en 1991 un directorio mundial veterinario conteniendo datos de 
acerca de un 90% de todas las Escuelas Veterinarias, así como una lista mundial 

Constitution, By. Lava, Congress Rulos and Guidelines of The World Veterinary Association, 1995. 



audiovisualpara la educación veterinaria. Se mencionan institutos de investigación y 
revistas veteriiiarias por cada país asociado, 

boldo 

La AMV publica un boletín dos veces al año (enero y junio ) con noticias de la AMV y 
sus miembros, artículos sobre materias veterinarias, un calendario de los congresos por 
realizarte, así como información general de intenta para el gremio.' 

G209~Ilitthiatiilltála 

Cada 'cuatro años se realiza el Congreso Mundial Veterinario bajo los auspicios de la 
Asociación Mundial Veterinaria y el Comité Organizador del país anfitrión. 
Los cinco idiomas oficiales en el Congreso Mundial Veterinario son Inglés, Francés, 
Español, Alemán y Ruso, pudiendo ser admitido el idioma del país anfitrión.' 

Iniciación y desarrollo de los Congresos internacionales: (1) 

1 Congreso- Hamburg°, Alemania, 1863. 

El presidente del primer congreso fue el Dr. Ecksard Harina, director de la Escuela de 
Veterinaria de Stuttgart, Alemania. 
Los países que asistieron fueron: Austria, Dinamarca, Inglaterra, Alemania, Hungría 
Luxemburgo, Noruega Suiza, Rusia y Suecia, con un total de 103 participantes. 
Este Congreso fue particularmente importante por tratar resoluciones de zoonosis 
siendo  uno de los principales temas, la Ictericia Hematúrice. 
Doce egos' mas tarde es contempló le necesidad de hacer estadísticas en zoonosis, así 
como la importancia del estricto control del estado (impuesto por la ley), en la 
transportación de animales y la infiltración de zoonosis en el extranjero, lo que marcó el 
principio de la Legislación Veterinaria. 

II 	Congreso- Viene, Austria, 1865. 
III 	Congreso- Zurich, Suiza, 1867, 
IV 	Congreso- Bruselas, Bélgica, 1863. 
V 	Congreso- Parla, Francia 1689 
VI, Congreso- Berna Suiza, 1895 
VII 	Congreso- Seden Alemania, 1899 

VIII. Congreso Budapest, Hungría, 1906. Una decisión tomada en el octavo congreso 
fue el establecimiento de un Comité Permanente como eslabón de organización entre 
los Congresos, y se recomendó también no concentrarse únicamente en zoonosis y 
legislación veterinaria sino incluir también u campo de la cirugía veterinaria. 

Constitution, ny. Laws, Congress Hules and Guidelines ot The World Veterinary Association, 1995 



IX. 	Congreso- Schevening, Holanda, 1909, Se eligió un comité gua estuviera en 
conexión con el transporte mobilo animal pare que Si establecieran reglas de higiene 
y finalmente se adoptó un esquema estándar para el diagnóstico periódico de zoonosis. 
X 	Congreso- Londres, Gran Bretaña, 1914. El Comité Pennanente estableció su 
secretaria en el Ministerio de Agricultura, en Le Haya, Holanda. 

XI 	Congreso- Londres, Gran Bretaña, 1930 
XII Congreso- Nueva York, E.U.A.:, 1934 
XIII Congreso- Zurich, Suiza, 1938. 
XIV Congreso- Londres, Gran Bretaña, 1949, 
XV Congreso- Estocolmo, Suecia, 1953. 

XVI Congreso- Madrid , España, 1959. Le Asociación Mundial Veterinaria fue fundada 
como una continuación del Comité Permanente 

XVII Congreso- 
XVIII Congreso- 
XIX Con9rew 
XX Congreso- 
XXI Congreso- 
XXII Congreso- 
XXIII Congreso- 
XXIV Congreso- 
XXV Congreso- 
XXVI Congreso- 

Hanover, Alemania, 1963. 
París, Francia, 1967. 
Ciudad de México, México 1971. 
Thesalonica, Grecia, 1975. 
Moscú, U.R.S.S., 1979. 
Penh, Australia, 1943 
Montreal, Canadá, 1997 
Rio de Janeiro, Brasil, 1991. 
Yokoheme, Japón, 1996. 
Lyon, Fnincie, 1999 (aprobado). 

De sus Asociados: 
Clasificación de los Miembros Asociados pertenecientesa la Asociación Mundial 
Veterinaria' 

Miembro. Afiliados 
Miembros Honorados 
Miembros Nacionales 
Miembros Asociados 
Miembros Auxiliares 
Miembros Observadores 

MIBIMItakte 
Empresas Nacionales e Internacionales relacionadas con le Ciencia Veterinaria. 

Personalidades distinguidas de la Medicina veterinaria quienes han sido propuestas por 
Organizaciones Nacionales o Internacionales.' 

Bureau oí' the World Veterinary Association. 
Constitution, By- Lasos, Congress Roles and Guidelines of The World Veterinary Association, 1995 



Miembros Nacionales: 

1.- Algeria 
2.- Ant. Rep. de Yugoslavia 
3.- Antigua- Barbados 
4.- Argentina 
5.- Austria 
6.- Brasil 
7.- Bulgaria 
8.- Camerún 
9.- Canadá 
10.-Corea 
11.-Costa Rica 
12.-Croacia 
13.-Chile 
14.-China 
15.-Dinamarce 
18,-Egipto 
17.-Eslovequia 
18.-Ealovenia 
19.-España 
20.-Estados Unidos 
21,-Estonie 
22.-Etiopia 
23,-Filipinas 
24.-Finlandia 
25,-Francia  

26.-Ghana 
27.-Grecia 
28.-Hong-Kong 
29.-Hungría 
30.-Irán 
31.-Islandia 
32.-Israel 
33.-Jamaica 
34.-Japón 
35.-Jordania 
38.-Kenia 
37,-Latvia 
38.-Libia 
39.-Lituanie 
40.-Luxemburgo 
41.-Melewi 
42.-Malí 
43.-Matta 
44.-Marruecos 
45,-México 
«Mozambique 
47.-Namibia 
45.-Nepal 
49.-Nigeria 
50.-Noruega  

51.-Nueva Guinea 
52.-Nueve Zelanda 
53,-Países Mos 
54.-Panend 
55.-Perú 
58.-Polonie 
57.-Portugal 
58.-Reino Unido 
59.-Repúblice Checa 
OO.-República Dominicana 
81.-Rep, Fed. de Yugoslavia 
82.-Rumania 
83.-Rusia 
64.-Singapur 
85,-Sud Africa 
88.-Sudén 
87.-Suecia 
88.-Suiza 
89.-Tanzania 
70.-Trinidad y Tobago 
71.-Túnez 
72.-Turquía 
73.-Ugende 
74: Zimbabwe 

MORB191~11 

- Asociación Iberoamericana para te Reproducción Animal. 
- Asociación Internacional de Maestros de Medicina Preventiva Veterinaria. 
- Federación Internacional del Búfalo. 
- Sociedad Internacional de Cerdos. 

Sociedad Internacional de Epidemiología y Economia Veterinaria. 
- Sociedad Internacional de Bioestadistica Clínica Animal. 

Comisión Técnica Veterinaria del Comité Internacional de Medicina Militar, 
Asociación Mundial de Build*. 

- Asociación Mundial para la Promoción Mundial de Parasitología Veterinaria. 
- Asociación Mundial de Historia de le Medicina Veterinaria. 
- Asociación Mundial de Especialistas Veterinarios en Enfermedades de Peces.  

Bureau (d'ate 	Veterinary Association 
" Constitutivo, lb'. Laves;  Congress Rulei and Guidelines of The World 1reterinarv Association. 1995 



Asociación Mundial de Anatomistas Veterinarios. 
Asociación Mundial de Educadores Veterinarios. 
Asociación Mundial de Higiene Alimenticia Veterinar 
Asociación Mundial de Inmunólogos Microbiólogos 
en Enfermedades Infecciosas. 
Asociación Mundial de Patólogos Veterinarios. 
Asociación mundial de Fisiólogos, Farmacólogo.. 

ia. 
Veterinarios y Especialistas 

Bioquímicos y Toxicólogos 

- Asociación Mundial de Veterinarios de Fauna Silvestre, 
- Asociación Mundial Equina Veterinaria. 
- Asociación Mundial de Veterinarios Especialistas en Aves.  

MiembrotAuxitiaret  
Auxilio Internacional Veterinario, 
Asociación Internacional de Estudiantes de Veterinaria. 

Asociaciones Internacional.' con estatua de observador.'  " 
- Oficina Internacional de Epizootias. 
- Organización de Iris Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
- Organización Mundial de la Salud. 
- Asociación Mundial Médica. 
- Asociación Panamericana de Ciencias Veterinarias. 
- Concilio de Organizaciones Internacionales de Ciencias Médicas. 
- Asociación Europea para la Producción Animal. 
- Sociedad Mundial de Protección de los Animales. 
- Unión de la Conservación Mundial. 
- Fondo Mundial Abierto pera la Naturaleza. 
- Concilio Internacional para las Ciencia de Animales de Laboratorio. 
- Academia Veterinaria Internacional de la Medicina de Desastres. 
- Instituto Interamericano parada Cooperación de la Agricultura. 
- Asociación Mundial de Naciones Vetennarias. 
- Asociación Mundial para el Bienestar en el Transporte y Estudios Animales. 
- Organización Panamericana de Salud. 

LotiotiPo: 

jle# 

1 	1•, 

'1/4 1111‘ 	ib. 
• • 

e  Bureau oí the World Vetermary Association 
Consiiiution, lly. Laso, Congress Roles and Guidelines of 1 he World Veterinary Association, I905 



ASOCIACIÓN PANAMERICANA DE CIENCIAS VETERINARIAS 
(P.A.N.V.E.T.) 

Le Asociación Panamericana de Ciencias Veterinarias, es un orgenismo no 
lucrativo, de duración indefinida; cuyos intereses estriban en la unificación de las 
diferentes Asociaciones de Médicos Veterinarios de los palees de las Américas con 
la finalidad de promover y estimular la investigación y el progreso de la ciencia y 
práctica veterinarias 

Sede. 
Será el Departamento y Provincia de Santiago de Chile, Región Metropolitana, sin 
perjuicio de desarrollar sus actividad,' en otros puntos del país o del extranjero 

Objetivos: 

- Unificar la profesión de le PAedicina Veterinaria a través de los pelees de les 
Américas, estableciendo un enlace central entre los grupos veterinarios. 

- Promover el progreso de la ciencia y práctica veterinarias en el amplio espectro 
con que sirva actualmente a la humanidad. 

Defender los derechos del Médico Veterinario y promover le importancia de la 
profesión, tanto en las Américe  como en sus respectivos pelees. 

- Establecer relaciones formales con la Asociación Mundial de Veterinaria 
trabajar con ella en planes y proyectos de mutuo interés. 

- Estimular y colaborar en la organización de los Congresos Panamericanos de 
Ciencias Veterinarias. 

- Contribuir al perfeccionamiento de le enseñanza dele Medicine Veterinaria. 

- Estimular la investigación veterinaria, el intercambio y la transferencia de 
tecnología en los países americanos. 

- Promover los eventos sociales y. culturales de la profesión de la Medicina 
Veterinaria. 

- Promover la vinculación entre los grupos veterinarios . 

Eitations de la Asociacitm Panamericana de Ciencias Veterinarias Limo , Perú, 195$ 
" Acta de la Culta Asamblea de la Asociación Panamericsia de Ciencias Veterinarias Acapuko, México, 
1994, 
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- Fomentar las especialidades veterinarias. 

- Promover la estandarización de la nomenclatura usada en aMedicina Veterinaria. 

- Estimular la orgenlación y actualización de un glosario de términos técnicos 
utilizados en Medicina Veterinaria. 

- Promover la colaboración científico-técnica bilateral o multilateral en las ciencias 
veterinarias entre los paises de las Américas, 

- Estimular el estudio e intercambio de experiencias respecto a la ética del 
ejercicio profesional a nivel nacional e internacional. 

Estructura General: 

LIAMMDMOSILNIMMIM 

Es el órgano supremo de le Asociación y estará compuesta por delegaciones de 
cada organización miembro, quienes presentarán sus credenciales ante la 
Secretaría de dicha Asociación. 

El Presidente de la Asamblea de Delgados será el Presidente de la Asociación 
en su ausencia el Vicepresidente: 

Consta Directiva: 

Es el órgano encargado de hacer cumplir y llevar a mejor logro las decisiones de la 
Asamblea de Delegados, a la cual dará cuenta de sus actividades y de la elección 
de la sede de le próxima Asamblea de Delegados de la Asociación. 

Dentro de sus miembros se elegirá entre ellos a un Presidente, un Vicepresidente y 
cinco Vocales Ejecutivos, los que fungirán por un período de dos años, pudiendo 
ser reelegidos. 

Estará constituido por siete'miembros elegidos en la siguiente forma: 
Uno de cada una de las siguientes zonas: 

Zona A Estados Unidos y Canadá 
Zona B Cuba, México y República Dominicana 
Zona C Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá 
Zona D Caribe de habla inglesa, francesa y holandesa 
Zona E Bolivia, Colombia, Ecuador, Pefli y Venezuela 
Zona F Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay 

Estatutos de la Asociación Panamericana de Ciencias Veterinarias Lima , Peni, 1988 
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Además, el representante de la organización miembro del pais sede del próximo 
Congreso Panamericano. 

El Consejo Directivo de la Asociación convocaré e la Asamblea de Delegados ceda 
dos años para la reunión ordinaria, y  onnlordinanarnont• cuando las dos terceras 
partes de sus miembros lo consideran necesario. 

De sus Asociados. 
Las organizaciones miembros de la Asociación deberán estar legalmente 
constituidas en sus países respectivos; la principal Asociación o Colegio de 
Médicos Veterinarios de cada país del hemisferio Americano, seré acreditada como 
organización miembro de la Asociación, para representar e la profesión veterinaria 
del país respectivo. 

-s activa 

Argentina. 	 Honduras, 
Bolivia, 	 México, 
Brasil. 	 Panamá. 
Chile. 	 Paraguay, 
Colombia. 	 Perú. 
Cuba. 	 Uruguay, 
Guatemala. 

Congreso Panamericano de Ciencias Veterinarias, 

Se compone de participantes individuales, de acuerdo a fe convocatoria em' lea 
para el efecto por el Comité Organizador del pais sede, 

Seré convocado ordinariamente dentro de lo posible cada dos años, siempre en 
años pares. 

Cada Congreso aprobaré y proclamaré en su sesión de clausure, la fecha y el luger 
del próximo Congreso. La sede del Congreso seré rotativa entre las seis zonas de 
la Asociación, no pudiendo realizare' dos Congresos sucesivamente en la mienta 

Cada Congreso Mili preparado por un Comité Organizador, el cal deberé 
constituirse formalmente dentro de los seis meses subsiguientes a le clausure del 
congreso anterior. 

Estatutos de la Asociación Panamericana de Ciencias Veierinarias Lima , Peru, I QIN 
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El Comité Organizador queda facultado para establecer el programa del Congreso, 
y para ello tendrá en cuenta, entre otras, les proposiciones del último Congreso, 
del Consejo Directivo y de la Asamblea de Delgados de la Asociación. 

Podrá formar las Comisiones que estime necesarias para la preparación de los 
aspectos científicos, sociales, turísticos, etc., y pera las gestiones financieras 
correspondientes. 

Los idiomas 'oficiales del Congreso serán el español y el inglés, así como el idioma 
del país en que aquel tenga lugar, si lo desea el Comité Organizador. 

El Congreso tendrá una reunión preparatoria en la cual, presidida por el Presidente 
del Consejo Directivo de la Asociación, elegiré: Presidente del Congreso, dos co-
Presidentes y tantos Secretarios como fuera necesario. Así mismo, serán electos 
los miembros e invitados de honor. 

De las sesiones plenarias y sesiones parciales del Congreso podrán surgir 
sugerencias de conclusiones x recomendaciones, las cuales serán recogidas por 
los presidentes de ceda sesión . 

Los Congresos Panamericanos que se han llevado a cabo son 

1 	Congreso - Lima, Perú, 1951. 
11 	Congreso - Sao Paulo, Brasil, 1954. 
III 	Congreso - !tensas, U.S.A. 1959. 
IV 	Congreso Cd, de México, México, 1882. 
V 	Congreso • Caracas, Venezuela, 1966. 
VI 	Congreso - Santiago de Chile, 1970 
VII Congreso - Bogotá, Colombia, 1973. 
VIII Congreso - Sto. Domingo, Rep. Dominicana, 1977. 
IX Congreso - Caracas, Venezuela, 1982. 
X' 	Congreso - Buenos Aires, Argentina, 1985. 
XI 	Congreso • Lime, Perú, 1988. 
XII Congreso - Le Habana, Cuba 1990. 
XIII Congreso - Santiago de Chile, Chile, 1992. 
XIV Congreso - Acapulco, México, 1994. 
XV Congreso - Campo Grande, Brasil, 1996. 
XVI Congreso Santa Cruz, Bolivia, 1998 (aprobado). 

Logotipo: 

LTiJIA 

Estrtutos de la Asociación Panamericana de Ciencias Veterinarias Lima , Peru, 1988 
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FEDERACIÓN PANAMERICANA DE FACULTADES Y ESCUELAS DE 
CIENCIAS VETERINARIAS 

La Federación Panamericana de Facultades y Escuelas de Ciencias Veterinarias, 
que agrupa el conjunto de Facultades y Escuelas de Ciencias Veterinarias de las 
Américas, fue constituida el 8 de octubre de 1992, en el XIII Congreso 
Panamericano de Ciencias Veterinarias, realizado en Santiago, Chile' (8) 

Sede: 

La Federación tiene como sede la ciudad de Santiago de Chile. 

-- Promover y coordinar programas de mutua cooperación, con la finalidad de 
enriquecer el desarrollo de las Ciencias Veterinarias en les Américas. 

- Estimular y fortalecer las relaciones de coordinación e integración entre las 
Facultades y Escuelas de Ciencias Veterinarias del Continente a través de 
convenios, intercambio de profesores y alumnos, proyectos de investigación 
cooperativos, y cualquier otro mecanismo que beneficie el desarrollo de las 
Ciencias Veterinarias en América. 

Estimular y fortalecer las relacionea de coordinación e integración con 
organismos internacionales y sus miembros por medio de convenios o cualquier 
otro mecanismo para obtener apoyos financieros de equipamiento, asesorías, 
etc, 

- Proponer que las Facultades y Escueiss de Ciencias Veterinarias de América, 
realicen < periódicamente modificaciones, adecuaciones y revisiones de sus 
programas curriculares, para lograr una formación básica de acuerdo a las 
nuevas realidades politices, sociales, económicas, mitades y del medio 
ambiente, en sus correspondientes paises. 

- Orientar la educación de las Ciencias Veterinarias hacia la importancia que 
cobran para el hombre todas las especies animales, Pira be* un mayor 
énfasis a la salud animal, mejorando la eficiencia y calidad en los servicios, 
incorporando los avances cientificos y tecnológicos, creando una conciencia 
ética y ambiental y estableciendo nuevas formas de menos la información. 

Divulgar los mecanismos de difusión que tienen las diferentes instituciones 
participantes para la comuniCación e información de programas. 

Estatutos de la rekleiaeiált Pauamet lema Je Faeultalles y Eseuetas de Cieneitts 1'eteoinatim Santiago Je 
Chile 1992 
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Estructura General: 
Asamblea G.ner,I de Decanos de las Facultades y Escuelas miembros de la 
federad 
Es el órgano Supremo de la Federación, la que gozará de las más amplias 
facultades para estudiar y resolver las cuestiones de importancia concernientes a 
los Estatutos, la organización y administración de la Federación y a los intereses 
de sus miembros. 
La Asamblea Ordinaria deberá celebrarse una vez al año y de forma 
Extraordinaria, convocada por el Presidente cuando se juzgue que existan asuntos 
de importancia que requieran el consentimiento de los miembros de la Federación' 

COnell Oirgetin 
La Federación es representada y dirigida por un Coneejo Directivo, integrado por 
un Presidente, un Secretario Ejecutivo y un Tesorero. 
Los miembro del Consejo Directivo duren en sus cargos dos años, aunque no 
cesan en sus funciones hasta que sus sucesores tomen posesión de los mismos. 

De sus asociados: 
Las Facultades y Escuelas de Ciencias Veterinarias de las Américas, que soliciten 
su ingreso e la Federación, quienes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
-- Ser una Institución de Educación Superior con reconocimiento oficial del pais de 

origen. 
- Desempeñar actividades de Docencia, Investigación, Extensión y SfirliCkill. 
- Haber cumplido un ciclo completo de la cuñada de la enseñanza, 
- Presentar una solicitud de ingreso e la Federación por escrito, incluyendo una 

breve descripción de l Institución con referencia a sus antecedentes, 
infraestructura física, planta docente, alumnado; estudios y servicios que ofrece. 

— Ser aprobado su ingreso por mayoría simple en una Asamblea de Decanos, 
legalmente constituida. 

Logotipo: 

* Estatutos do lo l'atención Pinomericaoa de l'ocultados y ISCUCIal! de Ciencias Veterinarias. Santiago Je 
Chile 1992 
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FEDERACIÓN DE COLEGIOS Y ASOCIACIONES DE MÉDICOS 
VETERINARIOS ZOOTECIIIIITAS ot eitxrco, A.C. 

La Federación de Colegios y.Asorjeciones de Médicos Veterinarios Zootecnistes 
de México, fue creada por acuerdo de la Asamblea el 2 de septiembre de 1994 y 
constituida legalmente como Asociación Civil con duración indefinida, el 17 de abril 
de 1995, como una continuación del anterior Colegio Nacional de Médicos 
Veteriniirios, quien por muchos años fue el organismo representativo del gremio 
nivel nacional. 

Este decisión fue tomada ya que el anterior Colegio Nacional de Médicos 
Veterinarios, bajo elite figure no tenía la capacidad legal de afiliar a persenas 
morales, como son los Colegios Estatales y las Asociaciones de Eseecielistes. 
Por otra parte, ia estructura orgánica y el sistema de Micción del Consejo Directivo 
del Colegio Nacional no aseguraban la representatividad perticipativa de sus 
organizaciones filiales, como tampoco la coMinuided de acciones programáticas de 
mediano y largo plazo.' 

Jurisdicción y Sede: 
Con sede en la Ciudad de México, D.F., su jurisdicción comprende el total de las 
entidades federativas de la República Mexicana y le compele en el Med° 
internacional, con carácter exclusivo, la representación del gremio nacional de 
Médicos Veterinarios Zootecnistai. 

os:*  
Apoyar a los Colegios y Asociaciones pera le observancia de los objetivos que 
las Leyes Federales, Estatales y Municipales les confieran. 

- Vigilar que el 1111fCiCio profesional del médico veterinario zootecnia!' se realice 
nacionalmente dentro del más alto plano legel, moral y (Kim 

- Promover y vigilar ante las autoridades municipales, estatales y federales 
correspondientes, las disposiciones legales para el adecuado desarrollo de la 
Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

- Promover la expedición de leyes, reglamenkis o decretos, erg corno de las 
reformas a los vigentes y que estén referidos a mejoramiento del ejercicio 
profesional, tanto de carácter municipal, como del estatal y federal. 

Estatutos de la lederacion de Coleilios y Asociaciones de Médicos Veterinarios &maneas de Mésico, 
A.C.. 1995. 
" Colon:duo:ion oral 1)r Francisco irigo 'labora, Piesidente de la Federación de Coiegios y Asociaciones de 
11edicos t'eterinarios Zoolcnie as de México, A (' 
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- Auxiliar a la administración pública procurando promover lo conducente para 
una mayor eficiencia y legalidad en todo lo relacionado con las actividades 
profesionales de los Colegios y, Asociaciones o de sus miembros. 

- Denunciar ante las autoridades municipales, estatales o federales 
correspondientes, las violaciones a las disposiciones legales de la materia. 

- Servir de árbitro en las diferencias y en los conflictos que se susciten entre los 
médicos veterinarios zootecnistas de diversos Colegios o de éstos con sus 
clientes y de Colegio a Colegio, siempre y cuando los primeros acuerden 
someterte a la decisión de dicho arbitraje. 

- Crear y fortalecer la unidad de todos los Colegios y Asociaciones de médicos 
veterinarios zootecnistas de la República Mexicana. 

- Prestar la más amplia colaboración al poder público como cuerpo consultor. 

- Pugnar porque los puestos públicos en que se requieran conocimientos propios 
de la profesión, ya sean en las oficinas municipales, estatales o federales, estén 
desempellados por médicos veterinarios zootecnistas con titulo legalmente 
expedido y registrado, cédula profesional y colegiados. 

- Promover las relaciones y la comunicación de los médicos veterinario* 
zootecnistas con la comunidad y las autoridades. 

- RspreNn tara lbs Nombra) do los Coillios Y Modsclorlo federado Y • éstos 
como propias entidades, ante la Dirección General de Profesiones. 

- Pugnar por el empleo debidamente remunerado de los médicos veterinarios 
zootecnistas en sus actividades profesionales y por la diversificación de las 
oportunidades de trabajo en el campo de su profesión, 

- Promover con otras agrupaciones gremiales acciones conjuntas relacion 
con le acción social, para 	de le comunidad y de los profesionales, 

- Promover permanentemente le capacitación y actualización profesional de los 
médicos veterinarios zootecnistas en los campos de acción que demande le 
población mexicana. 

- Realizar convenio* con centros de enseñanza e investigación para la realización 
de los programes de capacitación y actualización profesional. 

- Participar con los centros de ensetienza de la Medicina Veterinaria y Zootecnia 
para la actualización de, los planes de estudio de le carrera de Médico 
Veterinario Zootecnista y la promoción del servicio social a través de la 
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Federación y los Colegios; así corno en los organismos de evaluación, 
certificación y acreditación de profesionales e instituciones de educación 
superior. 

- Promover el intercambio de conocimientos con otras disciplinas relacionadas 
con le prédica de la Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

- Publicar los documentos de los cursos de actualización y capacitación, así como 
de los seminarios que se organicen, 

- Promover la creación de Asociaciones Nacionales de Médicos Veterinarios 
Zootecnistes según se requiera. 

- Auxiliar a los Colegios y Asociaciones que requieran consolidarse y organizarse 
para el beneficio de sus agremiado*. 

Promover la afiliación de los médicos veterinarios. zootecnistas a los Colegios y 
Asociaciones correspondientes. 

- Revisar periódicamente los Estatutos de la Federación y formular sus 
reglamentos. 

- Establecer el código de ética y conducta profesional de los médicos veterinarios 
zootecnistas. 

-- Formar el Directorio Nacional de Médicos Veterinarios Zootecnistas. 

- Abstenerse de tratar asuntos políticos partidistas y religiosos en sus reuniones  

- Dar a conocer con oportunidad loe trebejos desempeñados por los profesionales 
de los diversos Colegios y Asociaciones. 

- Distinguir a los médicos veterinarios zootecnistas que se hayan destacado 
significativamente en el ejercido profesional, 

- Informar a todos los Colegios y Asociaciones de los eventos y reuniones de 
médicos veterinarios zootecnistas que se celebren a nivel nacional o 
internacional. 

- Proponer el establecimiento de aranceles profesionales. 

- Realizar los actos; celebrar los contratos y convenios, que sean necesarios 
convenientes con los fines de la Federación. 
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Adquirir y enajenar, por cualquier titulo legal, toda clase de bienes inmuebles 
que sean necesarios o convenientes para los fines de la Federación. 

- Y todos aquellos que sean de interés para los Colegios y Asociaciones. 

Estructura General: 
Los órganos de gobierno de la Federación serán: 

I. A nivel nacional:  

• Le Asamblea Nacional 

Es el poder supremo de le Federación y es la única que determina las políticas y 
los programas a seguir, tanto e nivel nacional como regional. Se integra con un 
representante debidamente acreditado de los Colegios y Asociaciones federados*  . 

- El Comité Ejecutivo Nacional. 
Estará compuesto por un Presidente, un Primer Vicepresidente,  un Segundo 
V* 	te, un Secretario, un Tesorero, un Vocal'de la Asociación Nacional de 

las en Bovinos, A.C., un Vocal de la Asociación Mexicana de 
erinarsos Especialistas en Cerdos, A.C., Un Vocal de, la Asociación Nacional de 

Especialistas en Ciencias AVICCille, A.C., Un Vocal de la Mociación Mexicana de 
Médicos Veterinarios Especialistas en Pequefies Especies, A.C., Un Vocal dé la 
Asociación Mexicana de Escuelas y Facultades de Medicina Main:iris y 
Zootecnia, A.C., Un Vocal de la Aaidemie Veterinaria Modas*, A.C., y un Vocal 
representante de cada una de las regiones: Noroeste, Noreste, Occidente, Centro, 
Sur y Peninsular, elegidos por las Asambleas Regionales . 

Comisiones'''. Honor y Justicia, Vigilancia, Estadística e Informé**, Difusión y 
Comunicación Social, Relaciones Internacionales, Promoción Laboral, Programa 
de Aprobación Profesional, Ética Profesional, Historia de Ja Medicina Veterinaria y 
Zootecnia, y Seguridad y Retiro. 

JI. A nivel  
Las Asambleas Regionales. 

Son el órgano de poder da cede región y cuerpos de vigilancia de sus respectivos 
Comités Ejecutivos, ale integran son un representante de loe Colegios Estatales 
que integran la región 
Les regiones en les cuales le Federación divide al pais son: Región Noroeste, 
RegiónNoreste, Región Occidente, Región Centro, Región Sur, Región 
Peninsular 

Estatutos de la Feskración de Colegio& y Asociaciones de Médicos Veterinarios Zootecnistas de México, 
A C , 1993, 

Tetreatko de la Federación de Colegios y Asociaciones de Médicos Veterinarios Zootecnistu de México, 
A C. 



- Comité Ejecutivo Regional. 
Se integra por un Coordinador Regional, un Secretario y un Tesorero. 
Cada Comité Ejecutivo Regional coordinare y ejecutará política y programas 
propios de su región, aprobados por la Asamblea Nacional y propuestos y vigilados 
por su respectiva Asamblea Regional. 
Las sesiones de las Asambleas serán tanto nacionales como regionales, serán 
ordinanas y extraordinarias 

~Mi 
El presidente duraré en el ejercicio de sus funciones un año, al cebo del cual la 
persona que ocupe la Primera Vicepresidencia pasará a ocupar el cargo de 
presidente, en tallo que la persona que ocupa la Segunda Viaipresidencia, 
ocupará la Primera . 
El secretario y el Tesorero durarán en el ejercicio de sus cultos dos años, podrán 
reelegirse por una sola vez para el periodo inmediato posterior 

De sus asociados: 
Los miembros asociados que forman pede de la Federación son: 

I. Los Colegios de Médicos Veterinarios Zootecnistas de las Entidades Federativas 
legalmente autorizados y reconocidos por.la Ley de Profesiones de sus respectivas 
entidades y que se afilien ele Federación 

II. Las Asociaciones Nacionales de Especialistas de Módico, Veterinarios 
Zootecnistas legalmente constituidos y que se Mien a la Federación . 
La Federación afiliará un tolo Colegio por Entidad Federativa y una sola 
Asociación Necia*, de Médicos Veterinarios Zootecnistas por especialidad' 
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COLEGIO DE »tacos VETERINARIOS ZOOTECNISTA$ DEL DISTRITO 
FEDERAL, A.C. 

El Colegio de Médicos Veterinarios Zootecnistas del Distrito Federal, A.C., fue 
protocolizado como Asociación Civil el 25 de Agosto de 1995 . 

Sede y Jurisdicción: 
La sede del Colegio será la Ciudad de México, D.F., y la jurisdicción para realizar 
sus objetivos y admitir socios, comprenderé el Distrito Federal . 

Objetivos: 
- Defender los intereses lícitos profesionales, colectivos e individuales de sus 

miembros. 
- Promover la superación profesional, social y económica de sus miembros. 
- Pugnar por la expedición de leyes y demás disposiciones que protejan los 

intereses profesionales contra toda competencia ilícita. 
-= Luchar por que se, mejoren los salarios por los servicios profesionales ante el 

Estado y la iniciativa privada. 
- Luchar por que se mejoren las condiciones de trabajo profesional. 
- Buscar una estrecha cordialidad con las demás organizaciones similares. 
- Velar 

por 
 un

ejercicio  profesional ético, 

- Denunciar ante la Dirección General de Profesiones, autoridades penales o a 
quien corresponda, las violaciones a la Ley Reglamentaria del Articulo 5° 
Constitucional, relativo el ejercicio de las profesiones en él Distrito Federal. 

-;Estudiar y proponer aranceles profesionales de acuerdo con la calidad de los 
servicios que se presten. 

- Servir de árbitro en los conflictos entre profesionales o entre éstos y sus 
clientes, cuando acuerden someterse los mismos a dicho arbitraje. 

- Fomentar la cultura y las relaciones fraternales con los Colegios similares del 
pais o del extranjero. 

- Prestar la más amplia colaboración si Poder Público como Cuerpo Consultivo, 
Representar a sus miembros ante la Dirección General de Profesiones, 

- Colaborar en la elaboración de los planes de estudios profesionales. 
- Representar al Colegio en los congresos y convenciones relativos M ejercicio 

profesional, cada vez que se realice un evento de esta clase. 
- Formular listas de jueces médicos veterinarios zootecnistas y peritos 

prolesioneles, por especialidades, que serán les únicas que se consideren 
oficiales. 

- Velar por que loe puestos públicos que requieren conocimientos propios de la 
.profesión de médicos veterinarios zootecnistas, sean desempeñados por los 
profesionales de dicha rama, con titulo legalmente expedido y debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones. 

Acta Constitutiva del Colegio de Médicos Veterinarios y Zoolecpistu del Distrito Federal. A.C.  
" Estatutos del Colegio de Médicos Veterinarios Zootcsnistas del Distrito Federal A C 
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- Velar por que los miembros no ejecuten actos que desprestigien, deshonren a la 
profesión o lesionen los intereses de la misma, aplicando las unciones que 
establece el capitulo relativo siempre que no se trate de faltas o delitos del 
orden común que caigan bajo sanciones de las leyes. 

- Promover la investigación en los distintos campos del área profesional. 

- Realizar todo acto o contrato similar a los objetivos antes enunciados y tienda a 
su mejor desarrollo. 

- Capacitación y actualización de los MVZ en coordinación con las ASOC*4011,11 
de Especialista& 

Estructure General: 
El Colegio se estructurará en un organismo de régimen democrático integrado por: 

eaelherzenateL 
Es el poder supremo del Colegio y está constituida por todos los socios del mismo. 
Habrá dos tipos de sesiones de Asamblea General, las Ordinarias que tendrán 
verificativo por lo menos una ves al alto, y Extraordinarias que se verificarán en 
cualquier tiempo a petición fimiede por el 25% de los socios del Colegio y 
aprobada por el Consejo Directivo . 

Consejo Directivo:  
Quien tiene entre sus facultades la Dirección y Administración del Colegio y estará 
compuesto por: Un Presidente, un Vicepresidente, dos Secretarios Propietarios y 
dos Suplentes, un Tesorero y un Subteurero que durarán dos ellos ente ejercicio 
de su cargo , 

Consejo de Vigilancia:  

Con facultades de vigilancia y asesoría pera el Consejo Directivo y estará 
integrado por; Un Presiden* un Secretario y un Vocal, que serán propuestos por 
el Consejo Directivo y ratificados por la Asamblea General. 
El Consejo de Vigilancia, rendiré sus informes e la asamblea General en sesión 
Ordinaria en la cual pailicipará con derecho a voz pero no a voto.. 

De lee elecciones: 
Del primero al ultimo día del mes de agosto de los años cuya terminación sea 
número par se registrarán las planillas nominadas pera los puestos de Consejo 
Directivo, 
El Consejo Electoral será el órgano a través del cual los grupos contendientes 
harán sus objeciones, trámites, aclaraciones, consultas, etcétera . 

Estatutos del Colegio de Médicos Veterinarios Zootecnistas del Distrito Federal. A C 
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De los socios: 

El Colegio está integrado por la eiguiente ciase de socios: Activos y Honorarios. 

~1~ 

Poseer titulo de Médico Veterinario o Médico Veterinario Zootecnista legalmente 
expedido y registrado en be términos de la Ley General de Profesiones 

Del Serible Sedal: 

Se entiende como servicio social el trebejo de carácter temporal y mediante 
retribución, que ejecuten y presten loe profesionistas en interés dula sociedad y el 
Estado'. 

El Colegio, con el consentimiento expreso de cada socio *divo, expresará a la 
Dirección General da Profesiones la forma cómo prestará el servicio social, 
Los socios activos prestarán por riguroso turno, a través del Colegio, servicio 
social consistente en la resolución de consultas, ejecución de trabajos y aportación 
de datos', obtenidos como resultado de sus investigaciones o del ejercicio 
profesional. 

Los socios activos estén obligados a servir como auxiliares de las instituciones da 
investigación científica, proporcionando los datos o los informes que éstas 
soliciten, Rendir cada tres años, al Colegio, un informe sobre los datos más 
importantes de su experiencia profesional o da su, investigación durante el mismo 
periodo, con expresión de los resultados obtenidos. 

En circunstancias de peligro nacional, derivado de conflictos internacionales o 
calamidades públicas todos los socios activos, estén o no en ejercicio, quedarán a 
disposición del Gobierno Federal para que este utilice sus servicios cuando así lo 
dispongan las leyes de emergencia respectivas 

oflotiPo. 

Estatutos del Colegio de Médicos Veterinarios Zootecnistas del Distrito Federal A C 
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CONFEDERACIÓN UNIDAD NACIONAL VETERINARIA A.C. 
(UNVET) 

La Confederación Unidad Nacional Veterinaria A,C. (UNVET), fue constituida en el 
año de 1978, con carácter de órgano político de los Médicos Veterinarios 
Zootecnistas 

Desde el inicio de sus actividades decidió su afiliación al Partido Revolucionario 
Institucional y durante sus veinte años de gestión ininterrumpida, la UNVET se ha 
consolidado a nivel nacional, e través de 31 Federaciones Estatales, 2 
Federaciones Regionales y 8 Coordinaciones Regionales . 

Le existencia de las dos Federaciones Regionales correspondientes a les zonas de 
le Huasteca y la Comarca Lagunere, obedecen a condiciones especificas de 
integración geográfica y decisiones adoptadas por sus integrantes. 

Entre los elementos que configuren la presencia histórica de la UNVET, se destaca 
el respaldo y colaboración a las acciones de gobierno, que han tenido como 
propósito el mejoramiento integral del ~dor Pecuario. 
Como consecuencia de lo anterior, la Organización ha contribuido a elevar la 
peniciplción de los Médicos Veterinarios Zootecnistas en el proceso de desarrollo 
del pais (e), 

»de. 
Su sede se encuentra ubicada en la Cuidad de México, .F. 

Objetivo Oenera1 

Fortalecer la unidad e integración gremial de los Médicos Veterinarios Zootecnistas 
afiliados a la UNVET, con el propósito de alcanzar mejoras substanciales en los 
ámbitos social, económico y polilla>, mediante el desempeño de un amplio 
conjunto de actividades que abarquen los aspectos de formación profesional y 
difusión de la cultura 

En general, todos aquellos que conduzcan al desarrollo del individuo en la 
sociedad; como al mejoramiento de su nivel de bienestar económico y a la apertura 
y consolidación de sus espacios de pedidpación politica y liderazgo de sus 
integrantes, apoyándolos en la búsqueda de ndidaturas a cargos de elección 
popular, en todos los niveles del gobierno—. ca  

Semblanza de la Confederación Unidad Nacional Veterinaria A.C., expuesta por el MVZ: Alvaro Alvarez 
Barragán, Secretario General de la (JNVIT, en la la Convención Nacional de Médicos Veterinarios 
Zootecnistas; enero de 1996 

"Comunicación oral:111V.. Alvaro Alvarez Barragán, Becretario General de la UNVET. 
**' Propuesta de Plan de 'frabajo, Integración del Comité Ejecutivo Nacional de UNVET durante el periodo 
1995-1998. 

y' 	y 



Estructure General. 

Alleti~fIL 
Su estructura ,  orgánica se constituye en un primer nivel por la Asamblea General, 
que la integran los Presidentes de las Federaciones Estatales, sus Coordinadores 
Regionales y miembros del Comité Ejecutivo Nacional. 

Le Asamblea General esta integrada por: 

- El Presidente y el Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional. 
- Los Presidentes de les Federaciones Estatales 
- Los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional'. 

Comité E tivo Nacional. 

Se ubica en un segundo nivel, es la unidad responsable dula coordinación integral 
de las acciones operativas destinadas a cumplir los acuerdos emanados de su 

II ti 

Asamblea General, y está integrado por: 

Comité Simplificado; 
- Presidente 

Secretario General 
- Vicepresidente del Interior 
- Vicepresidente del Exterior 
- Secretario Intedor 

Secretario Exterior 
Secretario de Ingresos 
Secretario de Egresos 
Secretario de Actas y Acuerdos 
Secretario de Acción FIM•flil 

- Secretaiio de Acción Juvenil 
- Comisión de Honor y Justillo 
- Consejo Consultivo 

Comité Integral: 
- Secretario de Acción Social 

Secretario de Acdón Cultural 
Secretario de Acción Académica 
Secretario de Financiamiento 

- Coordinación de la Industria Farmacéutica 
- Coordinación de Desarrollo Científico y Tecnológico 
- Coordinación de Estudios %Ricos y Sociales 

Propuesta de Reglamento Intento de la Confederacion Unidad Nacional Veterinaria, A C 
Propuesta de Plan de Trabajo, Integración del Comite Ejecutivo Nacional de UNVET durante el periodo 

1995.1998,  



Comunicación oral, MVZ, Alvaro Alvarez Barragán, Secretario General de la 1111V111", 
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ASOCIACIÓN NACIONAL DE ESPECIALISTAS EN aman AVÍCOLAS, A.C. 
(ANICA) 

Se organizó a partir de 1970, en el Auditorio de le Facultad de Medicina Veterinaria 
y Zoolecnia, Ciudad Universitaria, México, D.F. con la finalidad de promover la 
actualización de sus ~Metas aviadas asesorar la toma de decisiones y 
manteca; intercambio con otras Asociaciones 01 
La Asociación no exige a sus miembros tener estudios de posando, sin embargo, 
un Indios muy ello de especialistas en aves que han ocupado cargos en la mesa 
directiva tienen este nivel de estudios.le) 

Sede. 
Tiene como sedarla Ciudad de México, Distrito Federal . 

Objetives *  
- Asociar a loe especialistas en Ciencias Avloes 

Itleteretitef, fomentar y estimular el desarrollo de la avicultura en el pais. 
- Promover la investigación de problemes sanitarios, genéticos, patológicos, 

nubicionales, de manejo y de mejor aprovechamiento de les aves útiles el 
hombre que se exploten en el pala. 

- Promover y estimuler el *serrallo cientlIco, técnico y cultural de sus miembros, 
fomentando publicaciones, conferencies, revistas, películas y cualquier otro 
media 

- Orientar la opinión pública y al Gobierno sobre les cuestiones relacionados 
sobre Ciencias Avícolas. 

- Ofrecer y prestar a lee demás Asociaciones, taboralorbe y Federaciones 
Avícolas el concurso técnico y científico en la materia mediante conferencias, 
revieras y cualquier otro medio. 
Divulgar dentro y fuera del pais los conocimientos adquiridos o que se adquieran 
en dichos materiales y mantener nexos con las instituciones de objetivos 
similares, tanto nacionales como extranjeras. 

- Creer y sostener une revista pera publicar los 1rebehos de la Asociación y otros 
de importancia, relacionados con sus objetivos. 

- Velar por los intereses profesionsles y económicos de sus asociados y por el 
cumplimiento de todas aquellas normas relacionadas con su ética misional. 
Adquisición de los bienes muebles o inmuebles necesarios o convenientes pera 
el desarrollo deba fines anteriores. 

Estructura General: 
La dirección de la Asociación esté a cargo de: 
-1~1~1. 
Quien es considerada cómo el órgano supremo, la cual se reúne en la primera 
quincena del mes de agosto de cada alío, en la ciudad que la ultima Asamblea 
General o el Consejo Directivo deciden.' 

Estatutos de la Asociación NeCi011111 de hpecialistas en Ciencias Av icolas, A.C. 1971 



-El Consejo Directivc. 
Esta constituido por Presidente, Vicepresidente, Secretaria Tesorero y tres 
Vocales. se reúne periódicamente por lo manos una vez el mes y cuando se 
convocedo por su presidente 
El periodo de duración del Consejo Directivo será de un alto contado e pedir de le 
teche de Micción, siendo válida le reelección.' 

1.111.Casie~sis~a  

• Comisión de Propaganda y Relaciones Publicas 
• Comisión de Divulgación Cientlece 
• Comisión de Honor y Juitide. 

De sus Aeoeledei: 
Cuanta con cuatro doses de asociados: Honorarios, Fundedores, Protectores y 
Activos. 

a) Poseer titulo de médico veterinario zoolecniste y ser propuesto por cinco 
miembros de le ANECA. 
b) Tetar une Ochos adra y continuada en materia de avicultura por mes de dos 
ellos. 
c) Presentar solicitud por escrito el Coneeio Directivo de le Asociación 

&ISM 
o informativo Su árgan 	es le reviste leude Aviven*.  . 

GatelIKLONISOM 

Esta Asociación suele reunirse 3 o 4 veces al ello y molas anualmente un 
Congreso Nacional. 
Ha tenido un proceso de expansión a nivel nacional e internacional , Nevando a 
cabo en 1010 une reunión conjunte con le Asociación Norliternericene de 
Espedelistes Avkolee. 

Estando de la Asociación Nacional de I:specialissas en Ciencias Avícolas, A.C. 1971 



La Asociación de Médicos Veterinarios Especielietas en Cerdos, nació principios 
de 19 y sedó legalmente constituida en 1970 con duración indefinida 
Surgió en un omento en d cual se desarrolló en Pábxico la producción de sorgo y 
las fábricas de alimenMe realizaron une gran camada para promover la crianza de 
cerdea(s) 
Los intereses de la Asociación no solamente hen sido a nivel técnico sino también 
a nivel político, porque a través de le Mecieción se asesora a organismos 
oficiaba. (5) 

La Sede de esta Asociación será cualquier dudad dentro de la República 
Modem», siendo el domicilio legal La Ciudad de México, D.F.-  
La Alociedón se he expendido tenlo a nivel local como intemecional, se han 
creado Mociaciones Abalee, entre otras, en la rpión de le Piedad, Michoacán yen 
Sinaloa (s) 

- Participar activamente en el desarrollo de la industM pecuaria pera lograr 
mejores indices de producción y ejemplar* de alta andad zootecnia 

-- Formular listas de sus miembros que desarrollen asta especialidad a tiempo 
completo y de aquéllos que hayan obtenido un grado académico en esta 
especiaiided en el extranjero o en el pele, 
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-- Establecer relaciones de carácter eludirla  con Asociaciones similares del 
extranjero. 

- Actuar de árbitro en los conflictos laborales surgidos entre sus asociados y 
aquéllos e quienes les preste servicios profesionales. 

- La A.M.V.E.C. podrá adquirir bienes inmuebles, útiles o necesarios para la 
consecución de sus fines. 

talructure General: 

Of§~110 de régimen democrático iregrado por una Mamblas General con 
facultades legislativas y un Consejo Directivo con facultades ejecutiva . 

AaerkleldieDed 

Autoridad máxima de esta Asociación y sus discusiones se regirán por el estricto 
orden »dementado'. 

rimaliOstaka 

Su elección como órgano ejecutivo y administrativo de la organización será por 
Planilla y estará integrado ar: Un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, Un 
Tesorero y Tres Vocales radicados en la ciudad sede y tantos vocales como 
designe la Asamblea, radicaos en otras localidades. Los integrantes del Consejo 
Directivo durarán en su cargo dos anos, pudiendo ser reelectos por, una sola vez 
consecutiva o en forma indefinida cuando los periodos sean aliemos. 

~a» 

Habrá sesiones de Consejo Directivo y Sesiones Generales. 

Las Sesionas Generales serán: Ordinarios que se Mecharán por lo menos una vez 
coda dos meses en la sede de la °Ionización y las easordineries serán 
convocadas por acuerdo del %Monte . 

Congresos: 

En 1972 la A M.V.E.C. se convirtió en miembro de la Mocieción Mundial de 
Especialistas en Cerdos. Organizó en 1977 un Congreso Latinoamericano del que 
surgió la Asociación Latinoamericana de Especialistas en Cerdos y pidió para 
México, la sede del Congreso Mundial, lo que a le conceda!, para 1982, a pertir de 
ese momento empezó a tener injerencia en las tendencias mundiales de la 
Medicina Veterinarics) 

Esfumaos de la Asociación Mexicana de Veterinarios Esmcialign en Cerdos, A C., 1991 .  
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A la feche se hen oroenizado mas de 17 reuniones a nivel nacional, integrando a 
todos aquellos veterinarios que están ligedos ala producción porcina, ya sea a 
nivel elidal o de le practica profesionette) 

De loe Socios: 
Actualmente la asociación cuenta con un número aproximado de mas de 1000 
miembros'. 

Se considerarán tres oliese de goloso)** agrupación, 

Socio Honorario. 
Socio Honorarki Académico 
Socios Activos 

Estar autorizado por la Dirección General de Profesiones pera *roer la profesión 
de Abdico Veterinario Zoolecnista. 

Dedicarse con especialidad a cualquier* de las actividades miecionsdas 
explotación de los porcinos. 

Anexar a la solicitud de ingreso su Twricidum Vitair en forms sinliNcs 

,Ser aciflado por mayoría de votos de le Comisión Dictaminador* ~decide 
este On 

de Difusión: 

Si hin manejado dos órganos infomiativos: Porcino» yAoonteoar 

Conitinivación oral• MVZ Abel Ciprios Clínico, Presirkinte de la Modillón M.XiCtItil de Veterinarios 
Especialistas en Cerdos A.C. 

Estatutos de la Asociación Mexicana de Vetennanos Fogueabais' en Cerdos, A C., 1991 
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ASOCIACIÓN MEXICANA DE MÉDICOS VETERINARIOS ESPECIALISTAS EN 
PEQUEÑAS ESPECIES, A.C. 

(ASINVEPEj, 

Le Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios Especialistas en Pequeñas 
Especies, se constituyó como Asociación Civil el 15 de mayo de 1969'. 
Tiene como Oil el'de difundir y actualizar entre los socios dedicados a le Clínica de 
Perros y Gatos, los progresos de les ciencias relacionadas al ejercicio de esta 
especialidad, Dando la oportunided de un intercambio y discusión de opinionee de 
le especialidad, contribuyendo de Me forme a su progreso y así fomentar la 
investigación de esta disciplina en el Médico Veterinerio.(e) 

Gide: 
Tiene como sede le Ciudad de MéxiCO, Distrito Federar. 

Ob‘etIvoe:' 
- Impulsar y fomentar el estudio y el intercambio científico afines al ejercicio 

profesional de esta especialidad 
- Reglamentar la legislación del ejercicio profesional de esta especialidad. 

Velar por el ejercicio legal y ético de los Médicos Veterinarios Zootecnistes, 
dedicados e le clínica de perros y gatos. 
Vigilar y orientar el desarrollo educativo de este espedelided de la bledicine 
Veterinaria y Zootecnia en la República Mexicana. 

- Estimular los principios fraternales entre los Módicos Veterinarios Zootecnistae 
dedicado* a esta especialidad y otras sociedades eGnes, 

- Pugnar por constituirse en el órgano asesor de las autoridades, opinión pública y 
entidades privadas en lo referente a los aspectos de salud pública, zootecnia y 
medicina, relacionados con el ejercicio profesional de este especialidad. 

Estnacture General: 

ULAsiobla~ 
Es la suprema autoridad de la AMMVEPE. 
Las reuniones ordinarias de La Asamblea General 
miércoles de cada mei. 

GsfissiOittala 
El Consejo Directivo, tiene le facultad de resolver los problemas que sean puestos 
a consideración, teniendo reuniones periódica por lo menos una vez por mes. 
Será el órgano en el que le Asamblea General delegue por un periodo de dos 
año*, el gobierno ordinario de la Asociación y está integrado por: Un Presidente, 
un Vicepresidente, un Coordinador Ejecutivo, un Secretario Interior, un Secretado 

'Estal tilos de la Aluviuión Mexicali* de lktédicus Velo lurio; Elpecialidas en Pequei%a Especies, AC, 

llevan a cabo el último 



Exterior y un Tesorero; quienes son elegidos en el mes de Noviembre durante la 
Asamblea Ordinaria en la Ciudad de México, D.F.  
te toma de posesión del nuevo Presidente y su Consejo Directivo será en el mes 
de mayo del año próximo siguiente, durante el Congreso Anual de la AMMVEPE. 

yggelieg: Vocalía de Arbitrios, Vocalía de Membresla y Acreditación, Vocalía de 
lmegen y Difusión y Vocalía de Relaciones con Instituciones'. 

Comités: Comité CientIftcp Comité de Estatutos, Comité Editorial, Comité de 
Historia y Comité del Congreso Nacional . 

De loe socios 
Los socios de la ~NEPE., están agrupados balo las siguientes 	: 
Fundadores, Eméritos, Honorarios, Titulares, Adjuntos y Transitorios . 

811115151154115211M6D: 
- Presentar solicitud de ingreso avalado por dos miembros titulares de la 

Asociación. 
- Copia fotostátice del título y cédula profesional obtenidas en alguna Universidad 

cuyo plan de estudios satisfaga loe intereses y objetivos de la AMIAVEPE, y que 
en su curriculum se integre la Cátedra de Medicina de Perros y Gatos', 

Las Asedado/tes estatales. 
Se podrán constituir por Entidad Federativa o por Región y solicitar al Consejo 
Directivo su inscripción a ésta Asociación 
Serán independientes y te regirán por sus propios estatutos, teniendo sus 
miembros las mismas obligaciones y derechos que los demás socios de la 
AMIAVEPE'. 
Para ser reconocida deberá adjuntar o su solicitud de afiliación, un acta firmada 
ante le Autoridad Municipal correspondiente donde consten: 
Lugar y domicilio de la Asociación Estatal, estado o región donde se proponga 
actuar o esté actuando, copias de sus estatutos, declaración de adhesión a la 
AMMVEPE, demostrar tener por lo menos 15 afiliados. 

étaiiilditaLEMM~IL 
- Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios Especialistas are Pequefies 

Especies de Aguascelientes, A.0 
Aeociación de Médicos Veterinarios de Arcepotzalco, A.C. 

- Asociación de Médicos Veterinarios en Pequeños Especies en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, A.C. 

- Colegio de Médicos Veterinarios Especialistas en Pequeñas Especies de Ciudad 
Juárez A.C. 

I  Eslaluloa da la Asueiseido M'ojeo' de Médicos S'eterineries Ekpecialistes vn l'aludas boceles, A.0 

f 
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- Asociación de Médicos Veterinarios Especialistas en Pequeñas Especies de 
Ensenada, A.C.. 
Asociación de Clinicas Veterinarias de Occidente, A.C. (Guadelejere) 

-. Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios en Pequeñas Especies del Norte, 
A.C.( DF.) 

- Asociación de Médicos Veterinarios en Pequeñas Especies del Estado de 
Oaxaca, A.C. 

- Asociación de Médicos Veterinarios Zootecnistas del Soconusco y Costa de 
Chiapas, A.C. 

- Médicos Veterinarios Especialistas en Pequeñas Especies de Toluca, A.C. 
- Asociación de Médicos Veterinarios en Pequeñas Especies de Miope, A.C. 
- Asociación de Médicos Veterinarios Especialistas en Pequeñas Especies de 

Yucatán, A.C. 

Actividades Científicas:. 
Estas actividades ton programados por el Comité Científico el cual está formado 
por profesionales de reconocido pmstigio. 
Realiza varias reuniones anuales y cursos de actualización, las cuales satén 
conferencias, simposios, mesas redondas, congresos, nacionales y otras 
actividades . 

~Mol* 
Ele realizará ceda año durante el mes de mayo, pudiendo celebrarse en el D.F. o 
en cualquier Estado de la República Mexicana. 
Las Asociaciones Estatal*, legalmente establecidas, podrán solicitar le sede de 
los Congresos fiecionalas 
Le Asociación no ha organizado Congresos Mundiales, no obstante, he tenido 
reuniones conjuntas con Asociaciones de Eepacialistes dele misma rama de los 
Estados Unidos. (e) 

órgano de Difusión: 
La Asociación edita mensualmente un boletín llamado "InfomMIMIAVEPE" 

1401101»: 

(Z) 

Plan de trabajo propuesto por la blebil Direetisa de la Asueisciun Mexicana de Médicos Veterinarios 
Especialistas en Pequeñas Especies para el bienio 19954907 
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ASOCIACIÓN MEXICANA DE N'Épicos VETERINARIOS ESPECIALISTAS EN 
BOVINOS, A. C. 

(AMVEll) 

Surgió el 9 de julio de 1976 y establecida por tiempo indefinido, a partir de la Mesa 
de Trabajo sobre Rumiantes del Congreso Mundial de Medicina Veterinaria. (e) 

Su finalidad es de carácter inminentemente científico, social, de investigación y 
fomento de las actividades relacionadas con la industria bovina, sin fines 
lucrativos. Con el objeto de conocer, estudiar y resolver los problemas 
relacionados con los aspectos de producción animal del bovino en todas sus 
rimas. 

Su expansión ha sido a nivel local e internacional. En 1976 se realizó en México el 
X Congreso Mundial de Buiatria y a partir de ese momento la Asociación creció en 
forma muy impotente, (e) 

La relación de esta Asociación con el Aparato Estatal es fueite, dado que la 
mayoría de los especialistas en bovinos trebejan en el sector público, aunque 
muchos lo hacen en unidades de producción, en el ejercicio libre de la profesión. (s) 

Sede: 

El domicilio legal de esta Asociación es le Ciudad de México, D.F, sin perjuicio de 
establecer oficinas o sucursales en cualesquier otro lugar de la República 
Mexicana.. o del extranjero sin que por ello se entienda por cambiado dicho 

Objetivos" 

- Conocer, estudiar y resolver los problemas reiacionados con lo aspectos de 
producción animal del bovino en todas sus ramas. 

- Así como los relacionados con el manejo de les explotaciones desde el punto de 
vista higiénicimoolécnico. 

- Procurar el progreso y mejoria de esta especialidad. 

- Fomentar le investigación científica relacionada con esta 

Comunicación oral: MVZ Eduardo Posadas Manzano,Vocal de la Asociacion Mexicana de Médicos 
Veterinarios especialistas en Bovinos, A.C. 
" Estatutos de la Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios Especialistas en Bovinos 

,• 	 r 
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- Desarrollar labores educativas a nivel de, posgrado, desde reeliración y 
perfeccionamiento, participar en forme activa como asesor de las Est:mies de 
Enseñanza Superior, por conducto de los organismos profesionales emanados 
de la Ley Reglamentaria del articulo 40. y 6o, Constitucional. 

- Participar activamente en el desarrollo de la Industria Bovina para lograr mejores 
Indice* de producción y ejemplares de alta calidad totémica. 

-- Formular Netas de sus miembros que desarrollen esta especialidad como 
actividad primordial y aquellos que hayan obtenido el grado académico en esta 
especialidad en el extranjero o en el país. 

- Establecer relaciones de carácter científico con Asociaciones similares 
-o. 

- Actuar de árbitro en los conflictos laborales surgidos entre sus a 
aquellos a quienes les presten servicios profesionales. 

- La AMVES podré adquirir bienes inmuebles, útiles o necesarios pera le 
coneecución de sus fines. 

Estructure ~MIL 

Se si órgano supremo de le Asodeción, don la debida autoridad pera Maar sobre 
todas las cuestiones que afecten a le Modeción y seré preedida por el Presidente 
del Consejo Directivo 

Conseip Direetio 
Es el órgano ejecutivo y administrativo de la organización, esté integrado por; Un 
Presidente, un Vicepresidente, un Coordinador del Comité Cientifico, un 
Secretario, un Tesorero y Tres Vocales radicados en la ciudad sede y tantos 
vocales como designe le Asamblea, radicados en otras localidades'. 

El Corle* Directivo se renueva coda dm like, pero su presidente es elegido con 
un alió de ededidedee. 

roda 
Comité de Congresos. 
Comité Canillita. 
Comité de Relaciones Públicas. 
Comité de Eventos y Actividades Sociales. 
Comité de Publicidad y Divulgación. 

Fotuto§ de la Asociación Afedcana de Médicos Veterinarios Especialiwas en Bovinot 



De loe socios: 

Le Asociación tendrá la siguiente categgria de socios: Honorarios, Honorarios 
Académicos, Fundadores y Socios Activos . 

- Estar eutorizedos por le Dirección General de Profesiones pera ejercer la 
profesión de Médico Veterinario Zootecnia". 

Dedicarse en su especielided a cualquiera de les ramas relacionadas con la 
explotación de los Bovinos. 

Anexara su solicitud de Ingreso su "Ciniculum Vital" en bina sintética. 

Ser aceptado por mala de votos de la Comisión Dictaminada» establecida 
pare este On. 

Estatutos de la Nacidas Mexicw de Módico Veterinarios Especialistas en Bovino. 
"Comunicación oral: MI/Z Educó° Posadas Mmrano,Vocal de la Acodició!! ***Vide Médicos 
Veserinenoe eepecialiatmea envio* A.C. 
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ASOCIACIÓN MEXICANA DE *JUNCOS ESPECIALISTAS EN 
OVINOCULTURA, A.C, 

(AMTEO) 

La Asociación Mexicana de Especialistas en Ovinocuttum, fundada en 1911$ y 
constituida como Asociación Civil en 1969 , es una Asociación con fines 
científicos, no lucrativa dedicada el estudio, ensenenm, Investigación, promoción y 
difusión de los asuntos relacionados con la ovinoculture. 

Sede: 
La sede de la Asociación está estsbiscide en Texcoco, Edo. De México.' 

Objetiveet 
- Reunir a los investigadores nacionales pera intercambiar experiencias sobre 

Ovinoculture. 
Difundir las investigaciones en Ovinoarlture en las diferentes publicaciones 
memorias. 

- Actualización de loe asociados en la especielided de le Ovinoculture. 
- Organizar cursos de capacitación pare entrenar a técnicos y productores 

interesados en este especiaiidad. 
- Representar a los investigadores en Ovinocullum anta Organismos 

Gubernamentales, tanto federal como estatal, esi como Asocieciones y 
Orgenismos Privados. 

- Participar en las política. oficiales en le Ovinoculture Nacional. 
-> Proporcionar «resortes en relación a le Ovinocultura 

De loe Soda 
La Asociación esti integrada por profesionistes con N Vedo lionfifoAlloo o los 
mantea uNversitabos, cuyo trabe» tiene roblón con los fina que lefa pereque. 
Está integrada por Miembros  de Ia. siguientes categorim: Socios Fundedores, 
Socios Titularas, Socios Distinguidos. 

• Presentar solicitud de ingreso 
• Constancia que acredite cuando menos un ello da dedicación ta advidedes 
relacionadas con la Ovinoculture. 

IletructuM Genera 

• Comunicación oral lag. Maximino Huerta, Presidente de la Asociación Mexicana de Técnicos F.specialistaa 
en Osinoculture., A.  
" hola:nonio !mono y Principios que Rigen ata asociación Moticuts de Ttcnicos Especialistas al 
Ovinocultura. A. C. 
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Es el órgano supremo de autoridad, en eila se toman las decisiones de importancia 
tal que afectan a los estatutos y que atañen a los intereses generales de la 
Asociación y de lo asociados. 

Es la que representa y dirige a la Asociación y esta integrada por ,Un Presidente, 
un Secretario, un Tesorero, un Vicepresidente y dos Vocales, quienes durarán en 
su cargo das dos, El Presidente saliente, no podrá ocupar ningún cargo en le 
Mesa Directiva entrante, ni ningún miembro ocupará el mismo puesto por mis de 
dos veces. 

Los Miembros de la Mesa Directiva se reunirán las veces que ese necesario y 
canveniente. 

De les Actividades. 

Eventos organizados por le Asociación Mexicana de Técnicos Especialistas en 
Ovinocultura: 

I. Congreso de Ovinocultura • La Cabro, Zemin'', 1981 
II. Congreso de Ovincimilture San Luis Polosl, 15.L.P., 19119. 
IN. Congreso de Ovinooulture • Tliemele, T'ex, 1990. 
IV. Congreso de Ovinooribrre - San Cristóbal de le Cese*, Chis., 1991. 
9, Congreso de Ovinociálan - Monterrey, N.L., 1992. 
VI, Congreso de Ovinoculbne Cd. Valles, S.L.P., 1993. 

Congreao de Ovinocultura - Toluca, Edo. de tardo°, 1994. 
VIII.Congreso de Ovinocultum - Chuleo, 1995. 

A pedir de eate óbito» Congreso, los eiguienlee serán cada dos años'. 

14119«110: 

ComunIcacion oral. 141 Millalla0 Huerta. Picardeas do la Aaociacton Mexicana de 1i:cacos kyr:maluras 
en iAinocuitura , A. 

Reglioneoiv bloom y hitelipiub 411C Risco 	 NICP:11111111 k TILIIi1A111 Fayes.iri; mi> ro 
Oviimultiára, A C. 
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ASOCIACIÓN MEXICANA DE MUJERES MÉDICO VETERINARIAS 
ZOOTECNISTAS, 

En México, las mujeres médico ~nadas zootecnistas estén comprometidas con 
quehaceres diversos en la producción y clinica animal, ya sea en el sector público 
o privado, en la docencia y/o en la investigación. Por ello, la Asocieción tiene como 
objeto principal brindar apoyo a estas mujeres e través de la extensión, educación 
y diseminación de la información profesional 

Fundada en 1973, y con una duración establecida como indefinida, es una 
organización que cuenta actualmente con 385 socias 

Sede: 

El domicilio principal será la, Ciudad de México, D.F. La Junta Directiva podré 
establecer agencies, ofoinas o dependencias dentro y fuera del pais 

ivoe": 

- Asociar a las Mujeres Médico Veterinarias Zoolecnistas. 
- Acercamiento que favorezca el conocimiento Mal de le situación actual de las 

MVÉs de México, 
- Centro de Referencia mediante u cual se procuraré resolver los problemas de 

índole técnico-científico, buscando entre las asociadas la rescdución o el 
contacto que kve a la resolución del problema. 

- Centro de Investigación del Mercado de Trabajo para lee socias con el 
conocimiento de In actividades a que se dedica cada una, podré ser posible en 
un momento dedo, que a tnivés de la dirección de la Monición se solicite y 
ofrezca trabajo. 

- Unión 
- Como grupo se tratará de garantizar el trato equitativo tanto económico cona 

social para le Mujer Médico Veterinaria. 
- Promover y estimular u Marren cientlfico, técnico y cultural de sus miembros, 

fomentando publicecionee, promoviendo la asistencia de lee ocias a; 
conferencies, cursos de especailinción, comernos científicos, seminarios y 
demás actividades. 

- Orientar la opinión pública y el Gobierno sobre cuestiones relacionadas con 
Asociación. 

- Divulgar dentro y`fuera del pais la existencia de la Asociación. 

'Objesiros Gertenti y Especiticos de la Asuciacton de Mujeres ktediess N'etetitutrias y lootecnislas, 
A e (documento) 

"Estatutor de fa Asociación de Mujeres dedico Veterinarias y Zootecnistas, A C. 
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Estructura General: 

La Asamblea General.  

En la cual reside le gobierno supremo. 
Sus reuniones ordinarias son bimestralmente y en carácter extraordinerio cuando 
la Presidenta lo juzgue conveniente, además de efectuar Congresos Anuales . 

El Comité Directivg.  

Es el órgano ejecutivo de estos Estatutos y de los acuerdos, resoluciones  
disposicionee tomadas por la Asamblea, 
Está constituido por: Presidenta, Vicepresidenta, Secretaria Tesorera y tres 
Vocales. 
El periodo de duración de la Junta Directiva será de dos años 
La Junta Directiva se reunirá periódicamente por lo menos una vez al mes 
además cuando sea convocada por La Presidenta. 

Uffillit011 

Comisión de Propaganda y Relaciones 
Comisión de Divulgación Científica 
Comisión de Reclamos 

De les miembros. 
La Asociación tendrá cuatro clases de miembros: 

Miembros Fundadora, Miembros Honorarios Miembros Protectores y Miembros 
Activos'. 

Presentar por escrito a la Junta directiva de la Asociación, la solicitud de admisión 
y pagar a la Tesorería de la Asociación. 
Aquellas profesionales que no sean LIVZ y deseen ser miembros activos deberán 
cubrir una cuota extraordinaria. 

Fstatutos dela Asociación de Mujeres Médico Veterinarias y Zootecnistas, A C 
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ASOCIACIÓN MEXICANA DE PARAMTOLOWA VETERINARIA, A. 

El 13 de mayo de 1972, se constituye la Asociación Mexicana do Peresitoiogia 
Veterinaria, de carácter científico, el cual estará besado no solamente en la calidad 
de sus miembros, sino en la indoie de las actividades que desarrollen. 
El tiempo de duración de la Asociación será de noventa y nueve ellos e partir des 
momento en que fue constituida . 

Sede: 
La Asoaación tiene eu sede en la Cuidad de México, D.F." 

- Fomentar lá investigación CiNttifice relacionada con la Parasitoiegla Veterinaria 

- Procurar el progreso y m11#41 de esta especiaidad y de ase proleeerttes  

Conoosr, estudiar y resolver los problemas nacionales relecienadoe 
Parasitología Veterinaria. 

Procurar N mehommierito de los medios y condiciones pera le 
ensdlanza, divulgación y desarrollo de loberos a nivel post 

El estudio científico de la Paresitabgla Videos,* dRldit lodo "los puntos cine 

y motivo
desde mego 

	

imlukaniin los de carácter humane coonómioo y social es 	cOin 
p p

e vista, 	
dc Asediado Mexicana rincial 	de le creación y 	 , 

Parasitología Veterinaria que en relación con lo antes 	deberá 

Establecer relaciones de carácter científico con Asociaciones de, cimas 
' 	así como similares a ésta nacionales y eoidranjarr. 

Placeres liPmunter Y participar en los eventos ~Mos necioneles 
correspondientes a Parasitología Veterinaria 

Pugnar le iniciación duna biblioteca y de un servicio bibliográfoo 
que sirva de fuente de internación ala miembros de la Asociación, 

Procurar la edición de la revista de la Asociación cuyo nombre, 
presentación, tipografía, contenido, organización, Mailem, deberán regirse por un 
reglamento quede elabore en su opostunided. 

Comunicaciónt »al 111V7. Ilector Quirue Rimel» Ayúdeme de la Asociación Mexicana de hist" 
Veterinaria, A C. 
"Estatutol de la Asociación Mexicana de Parasitologia %definan., A C 

.,„ 
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Opinar públicamente sobre los problemas parasitoiógicos veterinarios del país, 
tratando de orientar de la manera mis conveniente las actividades de be esferas 
oficiales y particulares en todos los aspectos. 

Estructura ~Ud: 

Será el órgano supremo de la Asociación; estará dirigida por un Presidente y un 
Secretario, que serán electos por la mayoría . 

La Asamblea General se reunirá en Sesiones Ordinarias como mínimo dos veces 
al dio. El número de sesiones extraordinarias podrá variar de acuerdo con les 
necesidades y problemas no previstos que pudieran presentarse a la Asociación'. 

i ea Meta 
Estará integrada por un Presidente, un Secretado, un Tesorero y exclusivamente  
podrán ocupar estos cargos, Médicos Veterinarios'. 

Tres Vocales, quienes serán to„ 2o. y 3o. respechamente. Los puestos de los 
tres Vocales podrán ser ocupados par miembros de otras profesiones, siempre y 
cuando demuestren trebejar en forma activa en el área de la Parasitología 
Veterinaria'. 

Los miembros de la Mesa Directiva durarán en san funciones dos años, 

De sus mimbres: 

La Asociación Mexicana de Parasitología Veterinaria, estará constituida por 
miembros de las categorías siguientes; Fundadores, Numerarios, Honorados, 
Distinguidos o Benefactores y Afiliadas, 

Requisitos para ser miembro en esta Aeociación: 

- Presentar solicitud de ingreao o ser invitado por la Asodeción a propuesta de un 
miembro. 

- Presentar por escrito sus ruana* para asociarse. 
- EMregar su 'Curriculum Vitae". 
- Haber publicado como autor o coautor, cuando menos tres artículos científicos 

en revistas de reconocido prestigio con comité editorial, y/o tres trabajos 
completos en libros científicos de texto, de consulte ó manuales técnicos, que 
incluyan sus experiencia personales en el área de la Parasitología Veterinaria. 

-- Dedicarse con especialidad ala Parasitología Veterinaria . 

Estatutos de la Asociación Mexicana de Parasitologia veterinaria, A C 
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De las Actividades : 

La Asociación a partir de 1973 ha realizado Reuniones Anuales de Parasitología 
Veterinaria en diferentes sedes de la República Mexicana, las que en 1990 dieron 
lugar al Congreso Nacional de Parasitología Veterinaria, el cual se lleva a cabo 
periódicamente 

Y y y 

Comunicadun oral MVZ flector Quiroz Romero, Presidente cle le Atociactim Ntexkana de Pdviuitologia 
Veterinaria, A C 
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SOCIEDAD MEXICANA DE HISTORIA DE LA MEDICINA VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA, G.C. 

La Sociedad Mexicana de Historia de la Medicina Veterinario y Zootecnia, fue 
fundada el 25 de marzo de 1987, con duración de 99 ellos a partir de la fecha de 
firma del acta constitutiva 

Sede: 

El domicilio Social seré le Ciudad de México, DF. 

Podrán establecerse agencies, sucursales, representaciones u oficinas en 
cualquier otra parte de la República Mexicana o del extranjero y pactar domicilios 
convencionales en los actos o contratos que celebre, sin que por ello se entienda 
por cambiado dicho domicilio social , 

Objetivos 

- La investigación, divulgación, asesoría, enseflanza, consulta y en si toda 
actividad relecionada con la Historia Médica Veterinaria ,y la Zootecnia. 

- La impertición de cursos, elaboración de textos, organización de conferencias y 
demás actos encaminados a la difusión de le Historia de las ramas de le 
Medicina Veterinaria y la Zootecnia yen aplicación práctica. 

- La ejecución de todos los actos y la celebración de todos loe contratos 
relacionados directamente con be objetos de la Sociedad. 

- La obtención y aprovechamiento por cualquier titulo legal de toda clase de 
concesiones, permiso*, Minn, limáis, autorizaciones, asignaciones, 
patentas, nombres y avisos comerciales que contribuyan al objeto y fines 
sociales, 

- La celebración de actos, convenios y contratos que se relacionen directa >:o 
indirectamente con loe fines de le Sociedad entre los.cuales u encuentren la 
compraventa y arrendamiento de toda dese de bienes muebles e inmuebles que 
sean necesarios para la realización de su objeto social. 

Estructura General: 

laimm~al 
Es el órgano supremo de la Sociedad y estaré formado, exclusivamente por los 
socios propietarios, se reunirán en el domicilio social y podrán ser convocadas, en 
cualquier momento. 

Estatutos de la Sociedad Mexicana de Historia de la Medicina Veterinaria y Zootecnia. A (.. 
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Consejo Directiva 

La administración de la Sociedad estará a cargo de un Consejo Directivo o de un 
Administrador único, según lo determine la Asamblea General Anual', 

El Consejo Directivo estará formado por el número de socios que determine la 
Asamblea Genera, Anual la que, oden* de *kW a los sOCios que formen dicho 
Consejo, designará a los socios que deberán actuar como Presidente y como 
Secretario . 

Tanto el Consejo Directivo como el Administrador Único, según sea el caso, 
durarán en su cargo, hasta que la`Asamblea General Anual los remueva 

De los Socios: 

Pueden ser de dos categorías: socios propietarios y socios participantes. 

Para que una persona sea admitida como socio de cualquier categoría se requiere 
el voto unánime de los socio propietarios, emitido en Asamblea Gelffill de Socios. 

Ninguna persona extranjera física o moral podrá tener participación social alguna 
en la sociedad 

Reuniones y Proygctos de trabaio;  

La Sociedad Mexicana de Historio de la Medicina Veterinaria y Zootecnia, realiza 
por lo menos cuatro reuniones anuales en donde se exponen cursos, conferencies 
y demás actos en cuestión dula Historia de la Medicina Veterinaria y Zootecnia 

Logotipo: 

Estatutos de la Sociedad Mexicana de Historia de la Stedicina Veterinaria y Zootecnia, A.C. 
"Comunicación oral: MVZ Miguel Ángel Marque:, Presidente de la Sociedad Mexicana de Historia de la 

Medicina Veterinaria y Zootecnia, A C. 
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ASOCIACIÓN NACIONAL DE MÉDICOS VETERINARIOS ESPECIALISTAS EN 
ANEJAS, A. C. 

La Asociación Nacional de Médicos Veterinarios Especialistas en Abejas, fue 
fundada el 26 de febrero de1993 y tendrá una duración indefinida. 
Es una Asociación Civil con fines cientificos-técnicos, no lucrativa, dedicada al 
estudio, enseñanza, investigación, promoción, difusión, desarrollo y producción de 
los asuntos relacionados con la Apidología y la Apicultura . 

Sede: 
Se ubicará donde mejor convenga para la realización de sus labores, o donde 
resida la mayoría de los miembros de la Mesa Directiva, entendiéndose como 
domicilio social: La Ciudad de México, D.F. 

Objetivos : 
-- Fomentar el desarrollo dala Apidologia y la Apicultura en todos los aspectos. 
- Impulsarla investigación y enseilanza de otee ramas de la Biología. 
- Difundir los conocimientos e inducir la Investigación sobre Apidología y 

Apicultura por medio de congresos, seminarios, simposia y a través de 
reuniones periódicas, cursos y publicaciones. 

- Establecer relaciones de carácter científico-técnico con Universidades, 
Institutos, Centros de Investigación, Instituciones Oficiales y Privadas, y con 
Asociaciones de otras especialidades sal como similares a esta, nacionales y 
extranjeras. 

- Hacerse representar y participar. 
- Opinar públicamente sobre los problemas de la especialidad en el pais, orientar 

de la manera más conveniente aspectos relacionados con la Apidología y 
Apicultura. 

Estructura General: 
LaAmin~1, 
Es el órgano supremo de la Asociación, se reúne por lo menos dos veces al año en 
forme ordinaria y en carácter extraordinario cuando el Presidente lo juzga 
conveniente. 
Lahhealkidivi. 
La Asociación es representada y dirigida por una Mesa Directiva integrada por un 
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y un Delegado Estatal 
por ceda Estado de la República Mexicana, quienes duren en su cargo dos silos. 
Los Miembros de la Mesa Directiva se reúnen las veces que sea necesario y 
conveniente. 
De lee socios: 
Son miembros de la Asociación Nacional de Médicos Veterinarios Especialistas en 
Abejas, aquellos aceptados por mayoría en la Asamblea y que acatan sus 
disposiciones generales. 

Estamos de la Asociación Nacional de Médicos Veterinarios Especialistas en Abejas, A C, 
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Constituida por miembros de las categorías siguientes: 
Socios Fundadores, Socios Adscritos, Socios Tituleres, Socios Honorarios y 
Socios Distinguidos o Benefactores 

Requisitos de admisión: 
Socio Adscrito: 
- Título de Médico Veterinerio, expedido por la Universidad o Escuela oficial de le  

República Mexicana o del extranjero 
- Entregar su "Curriculum Vitae" 
- Comprobante de trabajo en el área de Apidologla o Apicultura con tres aflos de 

experiencia. 
- Ser propuesto por dos Socios Titulares o dos Socios Fundadores. 
- Presentar solicitud de ingreso e la Mesa Directiva . 

Socio Titular: 
- Titulo de Médico Veterinario, expedido por una Universidad o escuela oficial de 

la República Mexicena y o del extranjero. 
- Entregar su "Curriculum Vitae" actualizado, 
- Estudios de Posgrado, Diplomado, Especialidad, Maestría Doctorado 

comprobante de trabajos en el irse apiade con tres afila de experiencia. 
- Haber publicado cuando menos un trabajo de investigación en una revista 

científica , 

De be Congresos: 
El congreso Nacional de Apidologla y Apicultura ee efectuerdi cede eflo, es 
organizado por la Mesa Directiva y un Comité designado al efecto, el cual se apoya 
con las comisiones de: Actividades CieritifIcas, Actividades Sociales, Finanzal, 
Comité de Prensa y Publicidad, de otra* comisiones que pudieren ser pertinentes` 

De la Reviste: 
El órgano cientilco e informativo de la Asociación es la reviste "Universo 
Se publicaré en ella, editoriales, odiarlos originales y notas informativas retumbe 
e Apidologie y Apicuiture,. 
Mantiene intercambio con les revista de eepecielided de distintos paises del mundo 
y éstes servirán pos enriquecer le Hemeroteca de le Asociecióni, 

Logotipo: 

OIL 

F.stalutos de la ,4sociacion Nacional de Médkos Veterinarios Especialistas en Abejas, A C 
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ASOCIACIÓN MEXICANA DE VETERINARIOS ESPECIALISTAS 
EN EQUINOS, A.C. 

(AMIAVEE), 

La Asociación Mexicana de Veterinarios Especialistas en Equinos fue constituida 
como Aqociación Civil el 1 t de marzo de 1972, estableciéndose su duración como 
ilimitada , 

Sede: 

El domicilio de le Asociación eerá la Ciudad de México, D.F., pudiendo establecer 
delegaciones o representarnos en los lugares de le República Mexicana o del 
Extranjero que estime convenientes'. 

Objetivos' 

- Promover y fomentar con carácter técnioo-acedémico, la solución de los 
problemas relacionados con la especie equina, así como elevar el nivel de ática 
y cspecidsd profesional de todos y ceda uno de sus asociados. 

- Fomentar la investigación denlibca, perbdper positivamente en el desanclé) de 
le industrie equina y brindar asesorte técnica a lee instituciones que estén 
relacionadas con dicha industria. 

Mejorar les relaciones entre loe módicos veterinarios entre si y con los 
propietarios de equinos. 

Esbustbra 

lakiiMMESAMM 

Es el órgano supremo de le Asociación si cual se reunirá en forma ordinaria por lo 
me nos une vez al año, en fama ordinaria regular en aniqUier ficha y 
extraordinaria cuando sea convocada por la Mesa Directiva 

El Olmo y representación de deis asociación «Id a Cargo de una Mesa 
Directiva compuesta por un Presidente, un Secretario General, un Tesorero y los 
Voceles que designe le Asamblea General. 

Ewatulos de la Asociacien Mexicana de Medicos Veterinarios Especialistas en Equinos. 
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Los miembros de la Mesa Directiva durarán en sus Nociones el término de dos 
anos, pudiendo ser reelectos en sus mismos puesto* si la Asamblea así lo 
acuerdii. 

De loe Asociados. 

La Asociación esteré compuesta por: Miembros de Honor, Miembros 
Bienhechores, Miembros Activos, Miembros Fundadores', 

Baalisltos ter 

- Haber sido previamente admitido por el Comité respectivo y ser,  
Veterinario Titulado. 

Contribuir al sostenimiento de la Asociación en los términos qué fij • la Asamblea 
General. 

- Concurrir regularmente a las asambleas y a la Asamblea Mal de la Asociación 
ya que son de interés general en beneficio de los asociadoi. 

Estatutos de la Asociación Modelos de Médicos Veterieeries Eepecieliwas en Equinos 
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ACADEMIA MEXICANA DE CIRUGÍA' VETERINARIA, A.C. 

La Academia Mexicana de Cirugía Veterinario fue constituida corno Asociación 
Civil el 2 de junio'de 1988, siendo su principal objetivo el buscar un mejor nivel 
profesional, mediante la actualización constante en Cirugía Veterinaria de sus 
asociados y poder servir de portavoz y gula pera sus miembros el cuanto a los 
avances científicos relacionados que con esta especialidad se refiera 

Sede: 
El domicilio de la Academia será México, D.F., pero la Asamblea General podrá 
autorizar le existencia y funcionamiento de Comités, Delegaciones y Asociaciones 
Filiales en cualquier punto del territorio nacional'. 

Objetivos 

- Susuin un mejor nivel profesional pare todos los, socios mediante le información 
oportuna y de le ectualización constante en cirugía veterinaria. 

- Servir * portavoz y guía a sus miembros, para exaltar esta profesión. 
- Suministrar los medios necesarios pera lograr una cooperación efectiva entre los 

asociados, facilitando el intercambio de informes e ideas de interés para la 
comunidad. 

- Suministrar e sus asociados los conocimientos y métodos más avanzados sobre 
Cirugía Veterinaria, que sean de utilidad. 

- Llevar e cabo investigaciones en el campo de la Ciruela Veterinaria, celebrar 
reuniones, seminarios, mesas redondas, congresos y todos aquellos eventos de 
utilidad pera be asociados. 

- Publicará una revista periódica, órgano oficial de la Academie titulado 'Revista 
de la Academia Mexicana de Cirugía Veterinaria" sin perjuicio de las demás 
publicaciones que juzgase oportuno hacer 
Coordinar actividades con otras Instituciones afines del país y del extranjero 
pare el logro de objetivos comunes. 

- Elevar el nivel profesional de los miembros de la Academia Mexicena de Cirugía 
Veterinaria, brindando las herramientas pera mejorar su labor, con 
reconocimiento p4blico, por la importancia de su trabajo a quienes lo merezcan. 

Estnetura G peral 

Labediaraioni 

Es la autoridad suprema de la Academia Mexicana de Cirugía Veterinaria. 
Las Asambleas Generales serán ordinarias, las cuales se celebrarán cada tres 
meses y las extraordinarias en cualquier época del alto y cuantas veces se 
requiera. 

Estatuto* de la Academia Nfoticana de Cirtiklia Veterinaria, A C 
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FI Consejo Directivo  

La administración de la Academia Mexicana de Cirugía Veterinaria, está 
encomendada al Consejo Directivo el cual se compone del Presidente, Secretario, 
Tesorero y de los miembros fundadores quienes designarán de entre los asociados 
activos, a los vocales. 
La Asamblea General designará al Presidente quien es ,u representante legal de la 
Asociación y durará •11 SU cargo dos allos, pudiendo reelegirse por una sola vez 
consecutiva . 

De sus asociados: 

Le Academia estará compuesta por las siguientes clame de miembros: 
Fundadores lAtalicios, Honorarios, Activos y Correspondientes . 

Reouisitos de admisión:  

- Podrán formar parte de la Academia de CirWill Veterinaria, las personas físicas 
y morales cuya actividad principal sea la Medicina Veterinaria en cualquiera de 
sus áreas, y que sean admitidos con ese carácter por la Asociación. 

- Presentar un trabajo referente al Área Quirúrgica 
- Pager les cuotas 
La academia no admitirá asociados extraleros 

Congresos: 
Aunque la Academia fue constituida en 1998, celebrli se primer Congreso en 1987, 
y posterionente en los 1111011 de 1919,1910 y 1992 

órgano de difusión: 

Publicará une revista periódica titulada "Revista de le Acedernia Mexicana de 
Ciruela Veterinaria" y publicaciones que juzgase oportuno Morir 

j 

Estilarnos de le Academia Mexicana de Cirugía Veterinaria, A C 
''Comunicacion oral, 	(Irise° Tisia Olimos, Secretario de la Academia Mexicana de eiruitia Veterinaña, 

A.C. 



ASOCIACIÓN mextcum oa atacas VETERINARIOS DE LAS INDUSTRIAS 
FASSIACÉU'IICA Y ALIMENTICIA, A.C. 

(AMMYWA) 

• La Asociación de Médicos Veterinarios de las Industries Farmacéutica y Alimenticia 
fue constituida corno Asociación Civil el 16 de mpyo de 1975, miniciando en 1994, 9* 
y cuya duración seré de noventa y nueve ellos. 

Sede. 

Su . domicilio es la Ciudad da México, D.F., sin perjuicio de establecer las 
sucursales, oficinas y corresponsalies en cualquier lugar del Pala, seltelar 
domicilios especiales y renunciar si fuero de su domicilio 

Obletives 

- La superación del Médico Veterinario como profesional dentro de las Industrias 
Farmacéutica y Alimenticia. 

- Hacer conciencia en el Médico Veterinario de sus responsabilidades ente las 
Industries para las cuales colabora y con el usuario de sus productos. 

Promover la imagen del Médico Veterinario antes las Industrias de referencia 
ante todos aquellos sectores con los cuales se tengan nexos 

- Incrementar las relaciones el Médico Veterinario de estas Industrias ante las 
divinas Instituciones Oeciales. 

- Promover que todos los puestos en las Industries Farmacéuticas y Alimenticia 
que requieran conocimientos médicos veterinarios, sean ocupados por 
miembros de esta profesión debidamente capacitados. 

Orientar profesionalmente al Médico Veterinario y al piante de esta 
acerca de las funciones y oportunidades del Médico Veterinario en 
Industries. 

- Crear y estrechar los legos de amistad entre los miembros de esta Asociación 
entre sus familias. 

Estatutos de la Asociación de Médicos Veterinarios de las Industrias Farmacéutica y Alimentaria, A.C. 
**Comunicación oral MVZ Luis Fernández lorrilia, Presidente de la Asociación de Médicos Veterinarios de 

las Industrio Farmacéutica y Alimentaria, A C. 
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Establecer y fomentar relaciones con otras Asociaciones profesionales afines, 
tanto en México como en el extranjero. 

Prestar la más amplia colaboración a las Dependencias Oficiales cómo 
consultor de estas Industrio. 

- Establecer la comunicación constante y efectiva entre los asociados, por medio 
de circulares y boletines informativos. 

- La celebración de loe actos y contratos de naturaleza Cvil que se relacionen con 
los objetos antes enunciados. 

- La Asociación podré adquirir los bienes muebles o inmuebles necesario, parada 
realización de sus objetivos. 

Estructura General: 

Es el órgano supremo de la Asociación, se reuniré en forme ordinaria una vez al 
alio determinando anualmente su fecha de realización. Las reuniones 
extraordinarias se verificarlo cuando sean convocadas por el Consejo Directivo , 

Coned) Difeetiv41 

Se compondré de un Presiden e, un Vicepreeidenle Ejecutivo, un VlcspreakNMs 
Administrativo, un Vicepresidente de Finanzas, Primer Vocal, Segundo Vocal y 
Tercer Vocal. 
Le duración en las funciones del Presidente seré de un año, El Vicepresidente 
Ejecutivo después de un año en funciones pesaré e ocupar automáticamente el 
puesto de Presidente, el Vicepresidente Administrativo y el Vicepresidente de 
Finanzas durarán en funciones dos años y el Vocal un sito . 

En el Consejo Directivo no podré haber Inés de metro integrantes de un mismo 
sector, siendo forzoso que el Presidente y el Vicepresidente Ejecutivo pertenezcan 
• sectores diferentes'. 

El haber ocupado un puesto en el Consejo Directivo no impide volver a SIR 
candidato nuevamente pare el mismo puesto, siempre y cuando la reelección no 
sea en periodos consecutivos'. • 
El Consejo Directivo se reuniré en sesión ordinaria cuando menos une vez al mes 
y en sesión extraordinaria cuando lo convoque su Presidente o lo soliciten tres de 
sus funcionarioi. 



Consejo 9ongukvo. 

Su función será de órgano de consulta para el Consejo Directivo reuniéndose cada 
60 diez. 
Estará integrado por todos loe expresidentes de la Asociación y otras personas que 
M Consejo Directivo ola Asamblea General juzgue pertinente, aún cuando estas 
no formen parte de la Asociación' 

De los sosia. 

La asociación está formada por Socios Fundadores, Socios Activos, Socios 
Afiliados, Socios Honorados y Socios Distinguidos o Benefactores'. 

Remiisitossiudalilitv 

Poseer titulo de Médico Velerineri? expedido por Instituciones Profesionales 
reconocidas, nacionales o extranjeras . 

Ser pasante de Médico Veterinario. Se entiende por pasante, para los fines de este 
Asociación, el estudiante de Medicina Veterinaria que haya concluido el tercer alto 
de CORNIL Este calidad de socio se pierde al tercer año por pasar a ser socio 
activo o por darse de baja. 

Trabajar pera les Industrias del irse Farmacéutica y Alimentaria, 
Instituciones Intimamente relscionades con des, abolse o no ~alee 

Pare ser socio afiliado se necesita trabajar pera las Industrias Farmacéutica 
Alimenticia, NI como Instituciones Oficiales o no Oficialei, 

I  Estatutos de la ASOCiiCillil de Médicos Veterinarios de las Industrias Farmacéutica y Alimentaria, A C.  
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SOCIEDAD MEXICANA of PATÓLOGOS VETERINARIOS, A.C. 

Le Sociedad Mexicana de Patólogos Veterinarios, es una Asociación Civil con fines 
científicos, no lucrativa, dedicede al estudio, ensillan:a, investigpción, promoción 
y difusión de los asuntos relacionados con la Patología Velififiefill 

Fue fundada el 4 de septiembre de 1992, como una continuación * las reuniones 
anuales de egresados, que a partir de 1989 realizaban un distinguido grupo de 
Patólogos Veterinarios en su afán de alcanzar cada día metas mas ambiciosas 
dentro dell Patología Veterinaria y seguir haciendo escuela pera les generaciones 
venideras. 

Sede: 

Se ubicará donde mejor convenga para la realización de sus laboree o donde 
resida la m'yodo de los miembros de la Mesa Directiva, actualmente en la Ciudad 
de México, D.F. 

- Fomentar el desarrollo de le Patología Veterinario en Iodos loa aspectos. 

- Impulse( le investigación y enseñanza de dicha ciencia. 

Difundir los conocimientos e investigaciones sobre Patología Veterinaria por 
medio del Congreso Nacional de le especielided y e través de reuniones 
periódicas, curaos y publicaciones. 

Establecer relaciones de carácter científico con Asociaciones de otras 
'yaciendo**, así como similares e este, nacionales y extranjeras. 

- Hacerse representar y participar en loe eventos d'itálicos nacionales 
extranjeros correspondientes a la especialidad. 

Opinar públicamente sobre loa problemas de le especialidad en el país, tratando 
de orientar de le manera más conveniente les actividades de las esteres 
oficiales y particulares en todos los aspectos relacionados con le Pololo» 
Veterinaria, 

Estatutos de la S4xiedad Mexicana de Patólogos Veterinarios, A C , modilicación 1994 
" Ora Nuria de Buen de A.,. Boletín Informativo de la Sociedad MaicanndePatóloigus Veterinvios A C. 
No 3, Diciembre, 1994 
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- C•iibrar toda clase de actos que sean convenientes o necesarios para si 
cumplimiento de los fines enunciados. 

De sus miedos: 

Son miembros de la Sociedad, los Módicos Veterinarios Patólogos que son 
aceptados por mayoría en la Asamblea y que acatan sus disposiciones generales. 

La Sociedad está constituida por miembros de las siguientes categorías de socios: 
Fundadores, Numerarios, Titulares, Honorarios y Distinguidos o Benefactores. 
Con excepción de loa socios fundadores, su designación sólo puede ser hecha por 
la Asemblei. 

Rielifiithe di birfill*:.  

- Entregar su "Cuniculum Vitae". 
- Presentar solicitud de ingreso a la Mesa Directiva. 
- Titulo de Módico Veterinario, expedido por una Universidad o Escuela oficial'de 

la República Mexicana o del extranjero. 
- Especialidad o Abestia en Patología o comprobante de Trabajo en el nace de 

Patología con tres años de experiencia. 
- Ser propuesto por dos socio* titulares y dos socios Fundadores. 

Estructum General: 

totils~tet 

Es el órgano supremo de le Sociedad. En ella se toman las decisiones de 
impedancia tal que afectan e los estatutos, ale administración o a la organización 
de le Sociedad y de los Asociados. 

Se reúne por lo menos 2 veces por año en lesión ordinaria, y en aesán 
extraordinaria cuando el Presidente lo juzga conveniente . 

La Sociedad es representada y dirigida por una Mese Directiva integrada por: un 
Preside e, un Vicepresidente un Secretario, un Tesorero y un Delegado Estatal 
por ceda astado de le República 

Establos de la Sociedad Menead de Patólogos Vetennanot, A.C., modificada' 1994 
ss 	iba oral NIV1 aluna %en de mor t: 	iktent 	la 	'Patólogos'  ~nom 	: 	 o, apee 	e de Sowolad Mexicana de  

A.C.Veierina loa,  



• 59 

Los miembros de la Mesa Directiva se reúnen las veces que sea necesario y 
conveniente, duran en su cargo dos anos y ningún miembro ocupará el mismo 
puesto por más de dos veces 

El Presidente saliente no podrá ocupar ningún cargo fn le Mesa Directiva entrante, 
aunque podrá partidor en alguna comisión asignada • 

Sesiones y Eventos Científicos: 

El Congreso Nacional de Patología Veterinaria se efectuará cada do en el mes de 
Julia 
El Comité Organizador del Congruo que es designado por la Mesa Directiva, 
consta de las siguientes comisiones: 

• De Actividades Cientificas, 
- De Actividades Sociales, 
• De Finanzas. 
- De Prensa y Publicidad.. 

Y otras comisiones que pudieren ser pellinentes, 

Le Sociedad Mexicana de Patólogos Vatednerios ha organizado cinco Congresos 
Nacionales, «delirando los dos últimos en las ciudades de Toluca y Querétaro 
respectivamente 

Publicaciones: 

La Sociedad edita en forma semestral un boletín informativo llamado 'Boletín 
Informativo de la Sociedad Mexicana de Patóiogos Veterirwáe, A.C.' 

Estatutos deis Sociedad Mexicana de Patólogos Veterinarios. A C., ~M'ación 1994. 
"Comunicación oral: MVZ Noria de Buen de Aranero, Expresidente dele Sociedad Mexicana de Patólogos 
Veterinarios, A C. 
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ASOCIACIÓN MEXICANA DE ESPECIALISTAS EN NUTRICIÓN ANIMAL. A.C. 
(AMENA) 

El 31 de mayo de 1977 se constituyó la Asociación Mexicana de Especialistas en, 
Nutrición Animal, A.C. con duración de noventa y nueve añosa partir de la fecha 
de escrituración'. 

Sede; 
Lo es la Ciudad de México, pudiéndose establecer agencias, sucursales, 
corresponullas y repreertacionse en general, en cualesquiera lugares de la 
República o del extranjero 

°Web,* 

- Conocer, estudiar y resolver los problemas relacionados con todos los aspectos 
dele nutrición de los animales. 

- Procurar el progreso y mejoría de esta especislidad y sus profesantes. 
- Fomentar la investigación científica y tecnológica relacionada con 

Desarrollar labores educativas a nivel profesional y post-profesional, técnico, 
cieMifico de actualización y perfeccionamiento, participar en forma activa como 
asesor de les diferentes instituciones relacionadas con esta disciplina corno 
Escuelas de Enseñanza Superior, Agrupaciones Comerciales, Instituciones 
Oficiales y todas aquellas que soliciten el asesoramiento de esta Agrupación. 
Participar activamente en el desarrollo de uta disciplina para lograr los mejores 
indices de producción animal. 

- Editar revistas pera loe miembros que desarrollen esta especialidad 
- Establecer relaciones de carácter científico y tecnológico con Asociaciones 

similares dentro del pais y en el extranjero. 
Ad.* de árbitro en los conflictos laborales surgidos entre sus asociados y entre 
aquellos e quienes les preste SsMdos Profesionales. 

Estructure General: 

Le Administración estará a cargo de le Asamblea General de Asociados, de un 
Consejo Directivo, del Presidente de este Consejo y del Comisario o Comisarios 
que se nombren cuando se estime convenienti. 

Sumbh~ 

El podar supremo de la Asociación reside en su Asamblea General, que ee 
representada por un Presidente y un Secretado de le Asamblea. 

statutos de la Asociación Mexicana de Especialistas en Nutrición Animal, A.C, 



La Asamblea delegará las funciones administrativas en un Consejo Directivo y las 
funciones de vigilancia en un Conse0 de Vigilancia 

Las Mambla, Generales Ordinarias serán ostebrades cundo menos una vez por 
ario, la Asamblea General Extraordinaria se reunirá previa convocatoria del 
Consejo Directivo 

Caratilikactim 
Estará integrado por: President' Vicepresidente, Secretare Teeorero y dos 
Vocales, uno como Vocal Ejecutivo y otro como Vocal Administrativo, quienes 
auxiliarán al Secretario y al Tesorero respectivamente. 

Dicho Consejo se podrá auxiliar de las comisiones o de tos Comáis que designen 

Los miembros de( Consejo Directivo, Gerentes y Vocales que le designen durarán 
en sus funciones dos arios. 
Sólo se elegirá el Vicepresidente, quien el entrar en funciones como Presidenta, 
propondrá a le Asembise el resto del Consejo. 	y no podrán ser reelectos en el 
mismo cargo por dos periodos COONICtitiV0i. 

Estatutos de la Asociación Mexicana de Especialistas en Nutrición Miren, A.C. 



En le Moeda de loe setentas la educación superior experimentó une expansión 
considerable y les kistituciones Universitarias incorporaron la educación 
veterinaria, lo que permitió la creación de le Asociación Mexicana de Emules y 
Fec,ultedes de Medicina Veterinaria y Zoolecnie, le cual asocie con fines legales e 
las Facultades, Escuelas a Instituciones en general que mienten enseñante 
superior en Medicine Veterinaria y Zootecnia, en la República Me:Meneo) 

La'Asociación, es une Asociación CM de duración indefinida y tiene como finalidad 
conseguir, conservar y 1cm:rol« los objetivos administrativos, profesionales, de 
investigación y académicos institucional* de la Medicine ~Marie y Zootecnia . 

Eatatutos de la Aaociaeión Mexicana de Escuelas y Facultades de Medicina VtittilWia y Zootecnia, 
A C ,1995. 
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-- Auspiciar la adopción de sistemas eficientes para el nombramiento y ascenso de 
profesores e investigadores que a la vez les da sólidas garentles que los 
protejan contra la destitución o persecución arbitrarias. 

- Promover la integración cultural de los profesionales de la Medicina Veterinaria y 
Zootecnia de la República Mexicana a través del esfuerzo coordinado de las 
Facultades y Escuelas de Medicine Veterinaria y Zootecnia del pais. 

Estructure General. 

kaiteemiásaAleneul 

Es el órgano supremo de le Asociación y se integrará con los directores de las 
Escuelas y Facultades de Medicina Veterinaria y Zootecnia, o por quienes éstas 
designen supletoriemente. 
Las sesiones ordinarias de la Asamblea General se efectuarán dos veces por año 
y las extraordinarias cuando sean solicitadas cuando menos por la cuarta parte de 
los asociados ordinarios.. 

Es el órgano en el que la Asamblea General delega permanentemente el gobierno 
ordinario de le Asociación. 
Está integrado por un Presidente, un Vicepresidente. un Secretario, un Tesorero y 
dos Vocales; le duración de estos cargos seré de dos Mí de 
Para poder desempeAar los cargos ee requiere ser director de une Facultad o 
Escuela de Medicina Veterinaria y Zoolecnia, además de ser el representante legal 
de la Institución, poseer titulo y cédula de ejemido profesional que lo autorice para 
ejercer la Medicina Veterinaria y Zoolecnie y acreditar el apoyo que le brindaré su 
rector para cumplir con el cargo . 

La Asamblea General y el Consejo Directivo nombraren, pera apoyarse en el 
estudio de asuntos de incumbencia tanto administrativos como normativos, 
comisiones técnicas permanentes y especiales con calidad de, órganos de 

De sus asedados 

Ordinarios: 

Las instituciones que por acuerdo de órganos de gctiemo propios decidan dame 
a la Asociación.  

Estatutos de la Asociación Mexicana de Escuelas y Facultades de Medicina Veterinaria y Zootecnia, A C 

5 



Extraordinarios: 
Las instituciones nacionales de actividad subprotesional ylo afín a la profesión de 
la Medicine Veterinaria y Zootecnia, que soliciten ser admitidos con autorización de 
sus órganos de gobierno 
Las instituciones extranjeras que soliciten ingresar, con las modalidades de su 
calidad de extranjeras . 

Remisible de Admitir:pi: 
- Que se ajusten en su organización y funcionamiento a las disposiciones 

contenidas en estos estatutos. 
Que estén integradas a una institución de educación superior autorizada por los 
gobiernos federal o estatal pera otorgar titulo o grado académico de Médico 
Veterinario Zootecnista. 

- Que la institución de educación superior a la que pertenec:a la secuela o facultad 
sea` afiliada o reconocida 011111 la Asociación Nacional de Universidades e 
Institutos de Enseñanza SuPlIffor,  

- Que al solicitar su ingreeo a la Asociación como miembro titular cuente por lo 
menos con una promoción de egresados. 

- Que los profesores gocen de la libertad de enseñanza, de investigación, y 
participen activamente en el gobierno y administración de la facultad o escuela 

1' 	I. 	I 

fleaNibil~ 

- Universidad Autónoma de Aguescalientes, Centro Agropecuario. 
- Universidad Autónoma de Bajo California, Instituto de Invesbgeciones en 

Ciencias Veterinarias. 
- Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, Departamento de Producción 

Animal, División Regional de Ciencia Animal Unidad Laguna. 
Universidad de Colima, Escuela de Medicine Veterinaria y Zootecnia. 

- Universidad Autónoma de Chiapas, Ares de Ciencias Veterinarias y Zootecnia. 
- Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, Escuela de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia 
- Universidad Autónoma Metropolitana • Xochimitco, Coordinación de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia. 
- Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Medicina Veterinaria 

Zootecnia. 
Universidad Juárez del bledo de Durango. 

- Univereided Autónoma da Guerrero, Escuela de Medicina Veterinaria 
Zootecnia. 

- Universidad de %doblara, Centro Univereitario de Ciencias Biológicas y 
ARP•oulirin. 

Directorio de Escuelas y -facultado de Medicina Veterinuia y Zootecnia de la República Mexicana de la 
AlNEFMVZ 
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- Universidad de Guadalajare, Escuela de Medicina Veterinaria y Zootecnia. Cd. 
Guzmán Jai. 	 ' 

- Universidad Autónoma del Estado,  de México, Facultad de Medicina Veterinaria 
y Zootecnia. 
Universided Nacional Autónoma de México, Facultad de Estudios Superiores • 
Cuautitlán. 

- Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, Escuela de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia. 

- Universidad Autónoma de Nayarit, Escuela de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
- Universidad Autónoma de Nuevo León, Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, 
- Centro de Estudios Universitarios, Cd. Guadalupe, N.L., Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia 
- Universidad Autónoma Juárez de Oaxaca, Escuela de Medicina Veterinaria 

Zootecnia. 
- Universidad Autónoma de Puebla, Escuela de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
- Univereided Autónoma de Querétaro, Escuela de Medicina Velefillefill y 

Zootecnia, 
- Universidad Autónoma de Sinaloa, Escuela de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
- Instituto Tecnológico de Sonora Departamento de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia. 
- Universidad Juárez Autónoma de Tabuco, División Académica de Ciencias 

Veterinarias. 
- Universidad Autónoma da Tamaulipas, Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia 
- Universidad Autónoma de Tlaxcala, Escuela de Medicine Veterinaria y Zootecnia 
- Universidad Venga:ene, Tuxpen Ver., Facultad de Medicine Veterinaria y 

Zootecnia. 
Universidad Veras:mana Veracruz, Ver., Facultad de Medicina Veterinaria 

Universidad Autónoma de Yucatán, Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia. 

- Universidad Autónoma de Zacatecas, Facultad de Medicina Veterinaria 
Zootecnia. 



ASOCIACIÓN DE ZOOLÓGICOS, CRIADEROS Y ACUARIOS DE LA 
REPUSLICA MEXICANA, A.C. 

La Asociación fue constituida como Asociación Civil el 7 de agosto de 1990. con 
una duración de 99 anos, teniendo entre sus principales objetivos, la 
conserveción, remoción, investigación y educeción del personel que liba* en los 
zoológicos y en particular de los Médicos Veterinarios Zootecnistas encargados del 
mantenimiento de la salud, y establecer normas para la acreditación oficial de los 
Centros Zoológica. (3) 

Sede: 
le sede Set donde reside el Presidente de la Asociación o en su caso donde la 
Junte. Directiva en la primera sesión ordinaria lo decide, pero podré tener 
representaciones.en distintas partes del pais o el extranjero, según el acuerdo de 
la Junta Directiva . 

Objetivos:*  
- La preservación de la vida silvestre y de exhibición, en general cualquier tipo de 

llora y fauna terrestre y acuática, oil como el desarrollo y promoción de lineas 
de trebejo, estudios, inwsligaciones, conservación, manejo, fomento, 
aprovechamiento, promoción, educación e intercambio don finos de 
reproducción y recuperación de les especies 
La reelización de convenios, cursos, simposio, seminarios, congresos, talleres, 
proyectos; la elaboración, edición y distribución de publicaciones científicas, 
técnicas y de actualización. 

- Le Asociación podré promover, coordinar, enlazar y ~hm solicitudes dolí*, 
de importación, treslado, manejó intercambio y donación de vida silvestre, 
coordinada con sus Instituciones miembro, educativas, y de investigación, tanto 
públicas, privadas dentifIcas, de exhibición, recreación y personas físicas o 
morales nacionales o internactnales. 
Se aceptaién donativos, legados, aportaciones en efectivo, bienes muebles o 
inmuebles, euelodia de vida silvestre o doméstica, terrestre o acuática, ya sean 
nacionales o extranjeras, 
InIsicarnbio y comunicación con zoológicos, criaderos y acuarios a nivel 
nacional e internacional, promoviendo la conservación, reproducción, 
investigación, educación ambiental, desarrollo y conocimiento de la vide 
sihtestre. 

- La Asociación tendré corno prioridad promover le recuperación de Mido 
mexicanas en peligro de extinción o en cualquier otra categorización de 
C.I.T.E.S. o el 'Libro Rojo" de la Unión Mundial para la Naturaleza, con la firme 
intención de preservar le variabilidad genética y en su cato la reintroducción a 
ecosistemas poco alterados y a la recuperación de poblaciones animales no 
cautivas. 

hilamos de la Ateciacitin de Zoológicos, Criaderos y Acuarios de la Rept/hilo Mexicana, A C 



67 

Coordinación y asesoramiento para Instituciones, Asociaciones, personas físicas 
o morales, nacionales o extranjeras. 

- La Asociación estaré dividida en comisiones de: Albergues, Eventos, 
Horticultura, Científica, Afiliación y Acreditación, Apoyo Técnico, Acuarios, 
Criaderos, Divulgación Científica, Educación Ambiental, Reintroducción, 
Investigación, Registro de Poblaciones, Convenios y Cursos, Departamento 
Legal y Asesorías, y todas aquellas que sean propuestas por la Junte Directiva, 
y que sean aprobadas por la Asamblea General. 

- La Asociación podrá adquirir los bienes muebles o inmuebles que sean 
necesarios para su objeto social. 

- La Asociación podrá adquirir, generar y comercializar material de divulgación y 
promoción siempre y cuando tenga un carácter ciertamente cultural acerca de le 
vida silvestre, el medio ambiente y los centros que le conforman; teniendo como 
finalidad los fondos generados por estas promociones, la de ser canalizados a 
programas de conservación, educación ambiental, investigación o recreación, 
así como pare apoyar la superación académica de sus agremiado*. 

- Celebrar todo género de actos, contratos, convenios, operaciones y servicios de 
cualquier naturaleza que tengan relación con los objetos que se enuncian 
anteriormente, siempre y cuando no tengan carácter preponderantemente 
económico. 

tres meses cuando menos y en sesión extraordinario cuando sea necesario. 
Las elecciones de los representantes de le Mesa Directiva se realizará cada dos 
dos; al finalizar el periodo del Presidente, ocupare su cargo un miembro de la 
Junta Directiva saliente, todo esto con el fin de lograr une continuidad en los 
programes que realiza le Asociación. 
La Junta Directiva y sus suplentes durarán en su cargo dos silos, pudiendo ser 
Miedos 

edlfiái" 
Albergues, Horticultura, Cientifica, Afiliación y Acreditación, Enlace Internacional, 
Acuarios Oceánicos, Difusión Científica, Criaderos, Educación Ambiental, 
Reintroducción, Investigación, Reproducción y Registros.(2) 

Estatutos de la Asociación de Zoológicos. Criaderos y ACUOIOS de le República Mexicana, A C 

, 

Estructure General: 
laithalEk~ 
Es la máxima autoridad de la Asociación. Existirán dos tipos de Asambleas: le 
General de Socios y le de Directores, dietas podrán ser ordinarias y extraordinarias. 
Le Asamblea de Directores se celebrará por lo menos una vez al alto, y la primera 
debe ser convocada antes dele Asamblea General.  

laJunte Directiva:  
Integrada por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretado, un Tesorero y el 
número de Vocales que se determinen, así como loe suplentes necesarios que los 
sustituyan en sus cargo.. La Junto Directiva se reunirá en sesión ordinerif cada 
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Comisión de Vigilancia:  
Estará integrada por el número de miembros que se determine, así como los 
suplentes necesarios, quienes durarán en su cargo dos años pudiendo ser 
reelectoi. 
la Representaciones Rwilonalat  
Sefiln nombradas y dependerán de la Junta Directiva, siendo requisitos para la 
formación'de una Representación Regional, la existencia de por lo menos diez 
miembros de la Asociación, y se integrará por. Un Representante Titular, un 
Representante Suplente y un Secretado. 

De loe asociados. 
Sólo residentes en el pela con una probada actitud de dedicación a la fauna 
silvestre, podrán tener participación en la Sociedad.. 
Loe asociados podrán quedar comprendidos en las siguientes categorías: Activos, 
Honorados, Honorados Fundadores, Estudiantes y Patrocinadores.. 

Loe Socios Activos se dividirán en': 
-Socios institucionales: Zoológicos, criaderos y acuarios, asi como instituciones 
públicas y privadas dedicadas a la exhibición, promoción, investigación y estudio 
de la fauna silvestre. 
-Socios personas físicas: personas a nivel individual, y para aspectos de afiliación 
si conformarán por Profesionales del rano 'y ANisdos ( empleados de los centros 
sin estudios profesionales) y estudiantes. 

~pe. Acuarios y Criaderobafiliados"  

Bosque de la Ciudad - 	baja California Norte. 
Hipódromo de Agua Caliente Tijuena, Baje California Norte. 

- Zoológico de Campeche - Cd, Del Carmen, Campeche. 
- Zoo. Reg. ZOOMAT • Tuxtla Gutiérrez Chiapas. 
- Zoo. Do San Juan de Aragón - México, D.F. 
- Parque Zoológico Hidalgo - arquito, Guanajuato. 

Parque zoológico de León - León Guanajuato. 
- Mundo Marino de Acapulco - Acapulco, Guerrero. 
- Zoochilpen Chilpancingo, Guerrero, 

Agua Azul - Guadeleiera, Jalisco, 
Avierio La Puede Zampan , Jalisco. 
Zoológico Villa Fintaste Zepopen Jalisco. 
Granja la Siberia México, D.F. 

- Parque Zoológico Guadelejere - Guedelejera, Jalisco. 
Sociedad Ecológica de los Lagos - México, D.F. 
Zoológico de Zacengo • Toluca, México. 

- Parque Zoológico La Pastora - Guadalupe, Nuevo León. 

Estatutos de la Asociación de Zoológicos, Criaderos y Acuarios de la República kkaicana, A C 
" Directorio de socios de la Asociación de Zoológicos, Criaderos y Acuarios de la República Mexicana A C 
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- Zoológico Benito Juárez - Morelia, Michoacán. 
Promotora Zooferi - Cuernavaca, Morelos. 

- Proyecto ARA • Monterrey, Nuevo León, 
Balam (Criadero de felinos silvestres) • Puebla, Puebla. 

- Warneru • Querétaro, Querétaro. 
- Aviado de Puebla - Puebla, Puebla. 
- Africarn Safari - Velsequiiio, Pueda. 

Acuario de )(carel • Cancún, Quintana Roo. 
- Xeman-ha - Playa del Carmen, Quintana Roo. 
- Acuario de Mazatlán - Maullen, Sinaloa. 
- Centro Ecológico de Sonora • Hermosillo, Sonora. 
- Criadero y Acuario del Castillo Mexquitic de Carmona, San Luis Potosi. 
- Constitución Zoo. de Culiacén - Culiacén, Sinaloa. 

1111ahermoaa, Tabaco. 
- Z Tamatan • Cd. Victoria, Temsulipse. 
- Acuario de Veracruz • Veracruz, Veracruz. 
- La Trinidad - Tlaxcala, Tlaxcala, 
- Parque Zoológico El Centenario - Mérida, Yucatán. 
- Criadero El Coleto - Imputo, Guanejudo. 

Rancho Unión - Puebla, Puebla. 

Órgano de Diluida: 
La Asociación publico un boletín informativo llamado "Normolroá'•  

De lee Acthriásdee. 
la Asociación e partir de 1981 y hasta 1992, llevó a cebo 12 Congresos "Manuel 
Veden.% conjuntamente con la UNAM. 
En 1995 y 1996, se realizaron los Congresos 	AZCARM' XII y XIII 
respectivamente, tomando esta numeración pare coincidir con el númeró de cursos 
de Fieiopatologla y Manejo impartidos en forme independiente por le Asociación. 
El ter. Congreso de Educación Ambiental de Zoológicos 1993, en Quedaledere, 
Jalisco. 
La Asociación lleva a cebo 10 cursos anuales, uno por cada Comisión.' 

*r:Vinunicación oral. MV. °crudo Tapia llenen. 1)irector kijecutivo de la Asociación de Zoológicos, 
Criaderos y Acouios de la Itepública Mexicana, A C 
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ASOCIACIÓN MEXICANA DE PATÓL000s CLÍNICOS VETERINARIOS, A.C. 

La Amación de Patólogos Clinicós Veterinarios fue constituida como Asociación 
Civil en 1986 con el opto de fomentar el desarrollo, investigación, actualización y 
unión de los. Médicos Veterinarios Zootecnistas interesados en la Patología Clinica 
Veterinaria.-  
La duración dala Asociación es por tiempo indefinido. 

Sede. 
Le Asociación tiene como sede la Ciudad de México, pudiendo establecer tibies 
en otras parles de los Estados Unidos Mexicanos o en el extranjero, cuando así 
convenga para su mejor funcionamiento. 

a
. 

- Fomentar el desarrollo de la Patoiogle Clínica Veterinaria en todos sus 
as—, 	 • 

- Impulsar la asistencia médica veterinaria e investigaciones en Patología Clínica 
Veterbaria, mediante publicaciones y reuniones científicas periódicas, 
Agrupe, a las persones interesadas en cualquier aspecto relacionado con la 
Patologia Chica Veterinaria. 

- Difundir los conocimientos e investigeciones en Patología Clínica Veterinaria, 
mediante publicaciones y reuniones científicas periódicas. 

- Establecer relaciones con Sociedades o Asociaciones afines, nacionales y 
extranjeras. 

- Unir de organismo consultor en problemas de investigación y enseñanza de 
los campos de la Patología Mica Veterinaria. 

- Fungir como organismo docente auxiliar en la materia de Patología Clínica 
Veterinaria. 

- En General, ejecutar toda dese de actos, celebrar todos los contratos y 
operaciones y otorgar loa documentos que sean convenientes o necesarios para 
el cumplimiento de los fines anunciados, o sean anexos o conexos con loe 
°faenamos, incluyéndose le formación de bibliotecas, el establecimiento de 
becas o de pnimios y la adquisición de los muebles o inmuebles que se 
imperan pera el logro de los propios enes, en cuanto lo permitan les leyes. 

Estructura General: 

LIMmit~ 

Es el órgano supremo dale Asociación, en ella se tomen decisiones de importancia 
tal que afecten e loe Estatutos, el la administración o a la orwinización, que Mellen 
a los interesas generales de la Asociación y de los asociados 
Se reúne por lo menos una vez al aló en reunión ordinaria y en forma 
extraordinaria cuando se requiere por acuerdo dale Mesa Directiva 

'Estatutos de la ABOCiaCi011 MilliCIMI de Patólogos Clínicos Veterinarios, A C 



71 

Los Congrilsos de la Asociación de Patólogos Clínicos Veterinarios se 
anualmente . 

Mesa Direche 
La Asociación es aomiffistrada por una Mesa Directiva integrada por: un 
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario-Tesorero y un Subsecretario. 
Al término de los cargos del Presidente y del Secretado-Tesorero, el 
Vicepresidente y el Subsecretario ocuparán los puestos de aquellos. 
Los integrantes de la Mesa Directiva no pueden ser reelegidos para el mismo 
puesto que ya han desempeñado y duran en sus funciones tres años. 
Los miembros de la Mesa Directiva se reúnen las veces que sea necesario . 

Comisiones Permanentes;  
Las Comisiones Permanentes constituyen un instrumento de le Mese Directiva 
para cumplimentar los objetivos de la Asociación les cueles son ; 
- Comisión de Programa. 
- 

 
Comisión de Meinbresia, 

- Comisión de Enseñanza, 
- Comisión del premio "Oscar W. Schalm", 
- Comisión Editorial. 

De loe Asociados: 
Los asociados se catalogan en Honorarios y Titulares. 

Batida 

Para ser asociado titular se requiere: 
Tener titulo de Médico Vetennerio y Zootecnista o ser estudiante de le carrera 
de Médica Veterinario y Zootecnista. 

- Presentar por escrito la solicitud de admisióncorrespondiente. 
- Ser aceptado por la Comisión de Membrillo . 

Para conservar la membresla tienen la obligación de participar con un trabajo ye 
sea como autor o cómo coautor, o de asistir a una reunión anual da la Asociación 
cuando menos cada tres'ski, 

LellotiPo: 

'Estatutos de la Asociación Mexicana de Pandeo» Clínicos Veterinarios, A C 
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ASOCIACIÓN MEXICANA DE EPIDEMIOLOGÍA VETERINARIA. A.C, 

La Asociación Mexicana de Epidemiologia Veterinaria fue constituida en octubre de 
1994, con carácter de Asociación Civil, siendo su periodo activo de tiempo 
indefinido 
Tiene la finalidad de fomentar la actualización y la participación interdisciplinaria de 
sus agremiado*, para el estudio y la solución de problemas en Epidemiología 
Veterinaria y así fortalecer un área de acción independiente dentro del campo de 
Salud Animal 

Sede: 
El domicilio de la asociación se encontrará dentro de La Ciudad de México, D,F, 

Objetivm" 
- Fomentar la formación, actualización y superación académica en las diferentes 

disciplinas y/o profesiones involucradas en el área de la Epidemiologia 
Veterinaria. 

- Promover y realizar el análisis de ta problemática de la salud animal y de la 
salud pública veterinaria para la búsqueda de soluciones prácticas, e través de 
la investigación epidemiológica con fines de beneficio social. 

- Divulgar los conocimientos, resultados e investigación científica, métodos, 
técnicas y procedimientos de trabsio a los protesionistes reladonados con la 
Epidemiología Veterinaria, a través de programas de educación continua, 

- Asociar y mantener una buis de recursos humanos altamente calificados en 
Epidemiología Veterineria. 

- Fomentar la participación multi e interdisciplinaria para el estudio y solución de 
probiemas en el área de Epidemiologla Veterinaria. 
Asesorar a las diferentes instancias gubernamentales y no gubernamentales, 
cuando así lo soliciten. 

Estructura General: 

LIMEDIalesSawl 
Le máxima autoridad pera decidir sobre todas las cuestiones que afecten a la 
Asociación corresponden a la Asamblea General, la que estará integrada por 
socios numerarios, correspondiente* y honorarios, y quien será presidida por el 
Presidente de la Mesa Directiva 

Lailealkdis 
El órgano ejecutivo y administrativo de la Asociación es la Mesa Directiva y está 
conmuta por: Presidente, Vicepresidente, Secretado, Tesorero, 13 Vocales y 3 
Comisiones 

Comunicación oral MVZ Carlos Subo Jaramillo. Presidente de la Asocir<iún Mexicana de Epidentiologig 
Veterinaria. 

" Estatutos de la Arociación Mexicana de Epidemiología Veterinaria, A.0 



Elecciones: 
El cargo motivo de votación será el de Vicepresidente quien, al término del periodo 
de la Mesa Directiva, pasará a ocupar por derecho, la presidencia 
lo duración de la mesa directiva en su cargo, será de dos anos, el Presidente y el 
Vicepresidente no podrán ser reelectos 
El resto de los cargos dentro de le mesa direcáiva, serán considerados como de 
confianza y serán por tanto nombrados por el Presidente y el Vicepresidente.' 

Epidemiología general, aplicada y comparada. 
- Bioestadistica. 
- Prevención, control y erradicación de enfermedades transmisibles de los 

animales domésticos,. 
- Prevención y control de enfermedades no transmisibles de los animales 

domésticos. 
- Prevención y control de fauna nociva. 

Prevención, control y erradicación de enfermedades de fauna silvestre 
- Prevención, control y erradicación de enfermedades de animales de laboratorio. 

Administración y Eoonomella en Epidemiología. 
- *apuramiento de la calidad da los alimentos. 
- Salud pública veterinaria nacional e internacional. 
- Salud ocupacional. 
- bocel 

Ecología y protección ambienta 

Estatutos de la Asociación Mexicana de Epidesniologia Vetesinaria, A C. 



Tendrán la calidad de numerarios, correspondientes, honorairios 
supernumerarios. 

BeillelseSaisktielits 
Deberá presentar titulo o diplome  con antigüedad no menor de dos años. 
Demostrar no menos de dos años en el ejercicio de la Epidemiología como 
función sustantiva de su actividad. 

- Presentar °curriculum vitae", acompañado de los comprobantes respectivos. 
- Llenar solicilud de ingreso. 

Ser de reconocida moralidad. 

Le'Asociación *canallita sus labores en sesiones ordinarias y privadas mínimo 
un vez cede dos meses, y extraordinarias cuando el presidente lo acuerde o a 
solicitud de tres asociados. 
Podrá celebrar convenciones y congruos, así como cursos breves y sesiones 
snobs, con el propósito de, tratar tópicos relacionados como particularmente 
relevantes para la asociación. 
Las actividades de le Asodeción son de carácter epidemiológico exclusivamente, 
los trebejos que se penen» o se discuten en sile, serán le exposición de los 
resultados obtenidos de le investigación epidemiológica, le comunicación de 
Bascas originales, de avances recientes y de nuevos métodos de trebejo siempre 
tendieress al progreso de le Epidemiología y en beneficio de le colectividad' 

Los trabajos reglaineritarlos serán aquello. en número de uno, que para cada 
gestión deberá presentar como mínimo ceda socio sobre un teme reiscionado con 
su especialidad . 

Se publicarán los trabajos prenotado* en les sesiones, para ello la Mese Directiva 
se mayor* en la Comisión de Publicación y Prensa 

Órgano Infermetive: 
La Asociación edita un boletín trimestral llamado "Epidemiología Aplicada." 

EmaMllfoe 	 ' 	• 	' 	Veterinaria, AC. 	 .pidemioiesis  de le Aaocieción Mexicana de Eiedemdedie 	 _ _ 	_ 
oil. MVZ Carlos Julio lamido, Presidente de la Asociación mexicana de t. Conniedeedee --• 

Veterinens,' A.C. 
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ASOCIACIÓN MEXICANA DE LA CIENCIA DE LOS ANIMALES DE 
LADONATORIO, A.C, 

(A.M.C.A.L.) 

La Asociación Mexicana de la Ciencia de los Animales de laboratorio, fue 
constituida como Asociación Civil el 19 de noviembre de 1995, y estipulada su 
duración como indefinida' 

Sede: 
La sede de la Asociación Mexicana de la Ciencia de los Animales de Laboratorio, 
será la Ciudad de México, D. F 

Objetivos 
- Agrupar a todas las personas interesadas en cualquier aspecto relacionado con 

los animales de laboratorio. 
- Fomentar y colaborar en la enseilanza de la ciencia de los animales de 

laboratorio, así como procurar su difusión y divulgación. 
- Promover, Impulsar y apoyar la investigación en cualquier aspecto relacionado 

con los animales de laboratodo. 
- Establecer relaciones con les Asociaciones similares y afines tanto nacionales 

como extranjeras. 

kiaiGligb 
No habré limite de miembros integrantes, agrupándose en las siguientes 
categoría: 	 1 
Socios Activos, Adjuntos, Fundadores, Correspondientes, Industriales  
Institucional*, y Honoraria. 

Estructura General. 

LEAlinti~ _ 
Las Faculta.* de la Asamblea usara, son, edema de elegir [los miembros de 
la Mesa Directiva, tomar todas las decisiones que se establecen en los presentes 
Estatutos. 
Asamblea General deberé reunirse por lo, menos una vez al año 

El órgano administrativo y ejecutivo de le AMCAL. será la Mesa Directiva y estará 
integrado por Presidente Electo, Presidenle, Viospresidsnle, Secretado, Tesorero 
y Vocal. Estos cargos son honorificos y deberán ser aceptados voluntariamente. 
Les reuniones de la Mese Directiva deberán celebrares por lo menos una vez el 

es 

Comunicación oral: MVZ Flector Malawin. Vicepresidente de la Asociación Mexicana de la Ciencia de los 
Animales de Laboratorio, A.C. 

Eslatutos de la Asociación Mexicana de la Ciencia de os Animales de Laboratorio, A C , 1994, 
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Comisioges.  .  

La Comisión Permanente pera la Enseñanza y la Comunicación. 
Funciones: 

La difusión de la Ciencia de los Animales de Laboratorio. 
- La realización de un Congreso Anual 
- La divulgación de catálogos de las revistas y libros especializados. 
-- La realización de un curio de actualización anual a nivel profesional. 
- Promover la capacitación a nivel sub-profesional. 
- Pugnar por la creación de una especialidad en animales de laboratorio. 
- Establecer reieciones con otras Asociaciones similares o afines. 

La Comisión Permanente para el Bienestar, 
Funciones: 
- Promover la salud de os animales de laboratorio. 
- Procurar la buena alimentación, 
- Sugerir los alojamientos adecuados. 
- Fomentar el establecimiento de estrictas normes sanitarias. 
- Promover a impulsar los avances cientificos y tecnológicos en materia de 

animales de laboratorio, 
-• Sugerir el uso adecuado de los animales de laboratorio previniendo en todo 

momento el dolor innecesario. 

La comisión de Honor y Justicia, cuyo *t'Ovo será estudiar y debberar sobre los 
casos puestos a su consideración por la Mese Directiva. 
La Comisión de Admisión, que estudiará y decidirá sobre la veracidad de las 
solicitudes de admisión. 
La Comisión de Apoyo en Cedidos y Resoluciones, cuyo objetivo será la defensa 
de le Ciencia de los Animales de Laboratorio ante organizaciones reguletories 
apoyándose en le Le,/ de Protección a los Animales. 

Congreso Anual. 
Será de carácter dentlfico y su realización estará a cargo de la Comisión 
Permanente pare la Enseñanza y la Comunicación, 

Estatutos de la Asociación Mexicana de la Ciencia de los Animales de Laboratorio, A C , 1994 
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SOCIEDAD MEXICANA De ADMINISTRACIÓN AGROPECUARIA, A.C. 
ISOMEXAA) 

La Sociedad Mexicana de Administración Agropecuaria, nace corno una inquietud 
qtie se originó desde 1984 al celebrarse los seminarios de carácter nacional e 
Internacional de esta disciplina, con el fin de que los profesionales, técnicos y 
prácticos de la Administración Agropecuaria cuenten con un foro permanente de 
consulta actualizada que permita vincular las actividades practicas de la 
administración rural, con el propósito de intercambiar experiencias y de participar 
en el mejoramiento sustancial del sector agropecuario . 

Sede, 
El domicilio de la Sociedad es la ciudad de Torreón, Coahuila, pero podrá 
establecer agencias o stflursales en cualesquiera otros lugares de le República 
Mexicana o del extranjero . 
a!~ 
Deberán fonname por un mínimo de diez miembros de acuerdo a los intereses de 
cede grupo y podrán ser de carácter estatal, regional, municipal, local o 
institucional 

ObjMiros: 
Agrupar a todas aquellas personas que realizan o tienen interés en actividades 
de la Administración Agropecuaria. 

- Constituirse en un órgano permanente de actualización, superación y consulta 
de los integrantes. 

- Contribuir ar la actualización y superación de la Administración Agropecuaria, en 
todos sus niveles. 

- Vincular a las diversas disciplinas que convergen en la Administración 
Agropecuaria. 

- Cuidar 'y acrecentar el prestigio de la Administración Agropecuaria, difundiendo 
el alcance de su función social y cultural. 

- Establecer comisiones por Especialidad para promover el desarrollo de los 
socios, aegún su actividad principai. 

- Servir como órgano de consulta de organismos estables, pereestataies, y 
privados e instituciones de educación, en todo lo relacionado con asuntos de la 
Administración Agropecuaria. 
Pugnar por la unificación de los criterios y términos propios dala Administración 
ft4T0P9corill,  

- Realizar investigaciones  y estudios cientlficos y técnicos concernientes a la 
Administración Agropecuaria. 

- Proponer con base en el resultado de las investigaciones y estudios aludidos en 
la fracción anterior, las sugerenciai que juzgue pertinentes en rotación a las 
leyes, del sector público y privado, sal como le incorporación de reglamentos y 

Spmblann de la Sociedad Mexicali de Administración Agropecuaria, A CAdoctunontol 
"Estatutos de la Sociedad Mexicana de Administración Agropecuaria, A.0 
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demás disposiciones que normen le actividad, nuevas concepciones, principios 
y ticnie.as que se desarrollen en etérea de le Administración Agropecuaria, 

- Cualquier otro que directamente coadyuve, complemente o contribuya a la 
consecución de los propósitos señalados en los incisos anteriores. 

Pe la sección estudiantil': 
- Encauzar a los estudiantes profesionalmente mediante prácticas y trabajo* 

relacionados con la Administración Agropecuaria. 
- Orientar a los estudiantes en la preparación de su tesis profesional y servicio 

social. 
- Promover ante organismos públicos, privados o internacionales, el otorgamiento 

de estimulo* o apoyos pera estudiantes distinguidos. 
Promover st acercamiento y despertsr en los estudiantes el espíritu de 
cooperación, compañerismo y solidaridad profesional. 

- Promover conferencias para su orientación y formación profesional. 

tatnicture General. 

Es la máxima autoridad de la Sociedad, le cual se reúne en forma ordinaria, 
extraordinaria o en sesión solemne. 
Les Asambiees serán presididas por el Presidente y Vicepresidente del Consejo' . 

Ustkiáadixt 

Es N responsable del gobierno de le Sociedad y'está formado por: Un Presidente, 
un Vicepresidente, un Secretario, un Prosecreterio, un Tesorero y un Preletallf0.. 

De Eventos Especiales, 	 Comisión de Recursos 
Comisión de Administración. 	 Académico. 
Comisión de Finanzas. 	 Institucional. 
Comisión de Comercialización. 	Jurídico 
Comisión de Agroindustrie. 	 Vocales, 
Comisión de Producción. 	 Secretario Ejecutivo. 
Comisión de Deearrollo Rural. 

El Consejo Directivo deberá reunirse por lo menos dos veces al año y durará en 
sus funciones dos años y sus integrantes no podrán ser reelectos a los mismos 
cargos en el periodo siguiente con excepción de los Coordinadores . 

T, 	or.-  Wor 

E11.1101 á Sociedad Mexicana de Administración Agropecuaria, A C 
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Consejo de Hong y Justicie.  
Se integrará por siete miembros de reconocida solvencia Profesional mord, no 
deberán ser miembros del Consejo Directivo . 

Serán presididas por un Coordinador, quien rendirá un informe de sus actividades 
ceda seis meses el Presidente de la Sociedad 

De los socios. 
Podrán se miembros de la Sociedad todas "ellas personas vinculadas a le  
Administración Agropecuaria en sus distintas remas, de acuerdo con la siguiente 
clasificación:  Miembros Fundadores, de Número, Titulares, Asociados, 
Institucioneles, Honorarios, Extranjeros y Estudiantes. 

ftequisitos para ser Miembros de Número v Miembros Titulares 
- Ser titulados de alguna licenciatura en Instituciones de ensedanzal superior 

meditadas. 
- Tener un mínimo de membresia de cinco dos. 
- Tener un mínimo de experiencia profesional de diez dos, en ceso de Miembros 

de Número y cinco dos para Miembros Titulares. 
- Ser autor o coautor de publicaciones en revistes técnicas reconocidas Irlo de 

libros sobre Administración Agropecuerie o temes eines, 
- Ser propuesto por un minimo de cinco Miembros Tituiares o de Número 

medies* °Ocio expreso dirigido si Consejo Directivo. 
Presentar un trebejo técnico retevante sobre Administración Agropecuaria ante 
la reunión anual o la Asamblea General Sianuel. 

De les Actividades. 
La Sociedad Mexicana de Administración Agropecuaria ha organizado cuatro 
Seminarios de Adminietración Agropecuaria, de 1964 a 1967. 
A pedir de 1987, he desandado anualmente su Congreso Nacional en distintas 
ciudades de la República Mexicana, así como diversos seminarios de capacitación 

Estatutos de la Sociedad Mexicana de Administración Agropecuaria. A C 
Sembianía de la Sociedad PACItiC1111 de Administración Agropecuaria, A C (documento) 
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ACADEMIA VETERINARIA MEXICANA 

L Academia Veterinaria Mexicena es una Asociación Civil, fundada en 1964 por 
un grupo de médicos veterinarios cuya característica canún era su interés por la 
investigación y la docencia. 
Consientes de la impido.' necesidad de generar y difundir nuevos conocimientos 
por medio de la investigación científica y tecnológica, La Academia Veterinaria 
Mexicana realizó su primera Sesión Pública en agosto de 1964 creando espacios 
en donde los investigadores pudieran presentar sus experiencias, sometidas al 
análisis y la discusión crítica y dar así difusión a la investigación. 
La vida de la Academie se mienta en N afán de superación de sus integrantes, 
caracterizados por una dediceción N quehacer científico, dispute** a encontrar 
soluciones y a transmitir sus experiencias a nueves generaciones. 

La duración de la Asociación seré por tiempo indefinido." 

Sede: 
El domicilio de le Academia seré le Ciudad de México, Distrito Federal, sin petjuicio 
de que pueda establecer locales u oficinas en cualquier sitio de la República 
Mexicana.' 

Objetives:" 
la superación profesional del gremio, y de lides las actividades que 
ejercicio de su profesión, lo cual pranoveré e través de: 

La superación de la Medicine Vatedneda y Zootecnia 
- La promoción de la educeción superior a nivel posando. 
- La divulgación de los resultados dee/tífico.. 
- >El fomento y la difusión de las actividades de investigación. 
- Brindar esesorla el Gobierno Federal, Estafé, Municipal y en general a la 

sociedad, en los campos de la Medicina Veterinaria y Zootecnia 
- Suecia el beneficio de la sociedad en su conjunto. 

De les Sedes: 
Podrán tener las siguientes Plegadas: Numerarios, Correepondientes, Honorarios 
y Eméritos. 
El número de socios numerados seré N que corresponda al número de sitiales de 
los departamentos que integran le Academia. El número de socios, 
correspondientes no podrá exceder al 60 51 de los socios numerarios; N número 
de socios eméritos y honorarios seré indefinido " 

Documento conmemorativo del XXX Animan° de la Academia Veterinaria Mexicana, A:C. 
" Estatutos de la Academia Veterinaria Mexicana, A.C. 1996 
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La categoría de asociado numerario y correspondiente se adquiere al momento de 
presentar su trabajo de ingreso durante sesión solemne de la Academia Veterinaria 
Mexicana' 
Los asociados honorarios adquieren esta categoría al momento de hacerles la 
entrega de la venera y el diploma durante sesión solemne 

La distinción de socio honorario sólo podrá otorgarse a miembros de le Academia, 
así como a profesores o investigadores de sobresaliente e indiscutible mérito, que 
hayan hecho contribuciones científicas o morales excepcionalmente vaiiosas pera 
el adelanto de la Medicina Veterinaria y Zootecnia'. 

Los socios eméritos no estarán adscritos e ninguno de los departament 

~MOL' 
Los candidatos para ser asociados numerarios deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
- Ser propuesto por cinco asociados de la Academia. 
- Acreditar con titulo de una institución de educación superior reconocida por el 

Gobierno Mexicano la calidad de Módico Veterinario o Médico Veterinario 
Zootecnista expedido con antigüedad no menor a 10 anos. 

- Haber pubiicedo un mínimo de 15 trebejos  de carácter cientigco en revistas 
científicas con comité editorial Wo estitreje. 

- Participar o haber participado durante un mínimo de 5 años en docencia 
investigación en inebtuciones de educación superior, investigación cientilica e 
institución de reconocido prestigio. 

- Haber formado profesionistes bejo su tutoría, que hayan conbibuido al desarrollo 
de la Medicine Vsbrinarie y Zootecnia o`de lee ciencias en general. 

- A propuesta del Comité de Admisión ser aprobado por la Asamblea. 

Estructura 

LeAtem~ 
Será el órgano de poder supremo pare decidir sobre todas las cuestiones que 
afectan a le Academie. 
Se reúne en sesiones ordinarias, que se lleven a cabo por lo menos dos veces al 
año, yen sesión extraordinaria siempre que el Consejo Directivo decide convocada 
o lo pidan cinco asociados*. 
Les sesiones ordinarias púbicas por lo menos serán cede mes, de febrero e 
noviembre de cede año, y tendrán como único objeto la  presentación de trebejos 
científicos de los Académicos, 
Sesiones privadas, as celebrarán con le asistencia exclusiva de los socios cuando 
así > lo determine el Consejo Directivo. Se tratarán los asuntos administrativos, 

Estatutos de la Academie Veterinedi Mexicena, A.C. 19% • 
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económicos o políticos directamente relacionados con el funcionamiento de la 
Academia. 
Sesiones solemnes, se celebran para dar relevancia social destacada a os  
asuntos de la Academia, cuando así lo determine el Consejo Directivo. 

fl Consigo flirectiva  
Estará integrado por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un 
Tesorero, 
En la última sesión de negocios se elegirá a un Vicepresidente quien después de 
su periodo normal de dos años, pasará eutomáticamente y por derecho, a ocupar 
la Presidencia. 
El Presidente y el Vicepresidente no podrán ser reelectos. El Secretario y el 

so Terero, durarán en su cargo dos silos y podrán ser reelectos. 

1.911211M111" 
Cada departamento tendrá el número de sitiales que determine la Asamblea 
General de acuerdo con las disciplinas científicas veterinarias y afines que sean 
aceptadas corno áreas de trabajo, las cuales son: 

Educación 
Clínica y cirugía 
Patología 
Microbiología 
Farmacología 
Ciencias morfológicas 
Salud animal 

ión 	
y salud pública 

Nutric 
Reproducción 
Genética 
Economía y Administración 
Recursos Naturales y Ecología. 

La Academie podrá integrar las Comisiones permanentes o transitorias que 
considere conveniente par cumplir con sus fines. 
Como comisión permanente contará con la de Ética, Honor y Justicia que estará 
integrada por un presidente, y dos vocales. 
Los miembros de la direstiva no podrán ser simulláneemente miembros de ésta 
comisión. 

De lee trabe»: 
Las actividades de la Academia serán de Midar dentlfico exclusivamente, los 
trabajos que se Presenten o se discutan en ella serán la exposición de los 
resultados obtenidos en si ejercicio profesionalade sus asociado, y en todas les 
disciplinas que comprendan sus departamentos. 

Ettatutoa de la Academia Veterinaria Mexicana, A.C. 1996.  
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Los trabajos que se presenten en las sesiones podrán ser comentados libremente 
por los miembros de la Academia y podrán ser; De ingreso, obligatorios, por 
invitación y especiales 
Cuando su contenido lo emule se podrán pubficar los trabajos presentados en las 
sesiones, para lo que la mesa directiva comisionará a un editor del departamento 
correspondiente que se responsabilice de la revisión editorial 

De sus actividades: 
La Academia no pretende tener participación de tipo politice o gremial, su 
participación es independiente a loe Colegios y e las Aacciaciones de especialistas 
médicos veterinarios zootecnistai. 
Se pretende que la Academia Veterinaria Mexicana see un organismo consultivo 
del gobierno de la nación, y que alcance seta distinción no por decreto, eino por 
consenso, por los,  productos que emanen de loa estudios individuales o colectivos 
de sus miembros. 

Teniendo participación en" 
- El Consejo Técnico Consultivo Nacional en Salud Animal, ocupando el 

presidente de la Academia el cargo de primer Vicepresidente de la Junté 
Directiva del Consejo, además de la participación de los integrantes de la.  
Academia en uno o más comités técnicos de éste. 

- En el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Protección Zooseniticia, 
el cual tiene el objeto de elaborar y promover les normas oficial% en melena 
zooseniteria, hen intervenido 26 Académicos pare le eiaboración de 17 nomas 

- Funge como jurado de los premios y apoyos que otorga la Facultad de Medicine 
Veterinaria y Zootecnie para estimular a maestros y alumnos en especial de 
posgrado. 

- Colabora deMro da, marco de la ley federal de metroioglii y normalización y de 
le ley federal de salud animal. 

- Se encarga calle presidencia de los comités de eviilueción pera le egobación 
de los médicos veterinarios, pera le aprobación de laboratorios de pruebes en 
materia zooseniterie y para aprobación de organiernos da OldieCIICióil. 

Estatutos de la Academia Veterinaria Mexican4 A 0.1996. 
" Documento conmemorativo del XXX aniversario de la Academia Veterinaria Mexicana, A£. 



CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN DE LA MEDICINA VETERINARIA 
Y ZOOTECNIA, A. C, 

ICONEVET) 

El Consejo Nacional de Educación salla Medicina Veterinaria y Zootecnia A.C., fue 
constituido el 3 de marro de 1995, con la finalidad de promover la calidad de la 
Ente/lienza y Prédica de le Medicina Veterinaria y Zootecnia a través de la 
evaluación periódica de las Instituciones de Educación Superior, de Médicos 
Veterinarios Zootecnistas y de Especialistas' 

Antecedentes: 

En mayo de 1994 se celebró le Reunión Trilateral: México, Estados Unidos y 
Canadá, sobre la Educación Superior y las Profesiones, participando por México 
miembros del entonces Colegio Nacional <de Médicos Veterinarios y de la 
Asociación Mexicana de Escuetas y Facultades de Medicina Veterinede y 
Zootecnia, donde se propone y acuerda la creación de un órgano colegiado con 
representación di la Asociación Mexicana de Escuelas y Facultades de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, la Federación de Colegios y Asociaciones de Médicos 
Veterinarios Zootecnistas de México y del Sector Empleador privado y 
gubernamental. (4) 
El Consejo Nacional de Educación de la Medicina Veterinaria y Zootecnia A.C., 
trabaja en conjunto con el Centro Nacional de Evaluación para li Educación 
Superior, para lograr que el Examen General de Calidad Profesional en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia se aplique a nivel nacional.(4) 

Sede: 

Su domicilio esta ubicado en México, Distrito Federal, pudiendo abrir oficinas 
sucursales en cualesquiera otra entidad o ciudad de la República Mexicana. 

,s 

Contribuir al conocimiento y mejoramiento de la calidad de la condena de la 
Medicina Veterinaria y Zootecnia en las Instituciones públicets y privadas del 
pele, siguiendo un modelo que responde a las necesidades económicas, 
sociales y geográficas de México y a las condiciones del OXIDO de la 
profesión. 

Tetriptico del Consejo Nacional de Educación de la Medicina Veterinaria y Zootecnia, A.0 
" Facto.  la Acreditación y Certificación.  tina Respuesta para Mejorar la Calidad de la Medicina Veterinaria 
1Zooticnia en México. Congelo Nacional de la Educación de la Medicina Veterinaria y Zootecnia, A.C. 

' Estatutos y Reglamento del Consejo Nacional de Educación de la Medicina Veterinaria y Zootecnia, A:C 
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- Contribuir al establecimiento de paradigmas y modelos de enseñanza de la 
Medicina Veterinaria y Zootecnia acordes con los avances de la ciencia y la 
tecnologia y con los requerimientos del ejercicio profesional, derivados tenlo de 
las necesidades de la sociedad como de los futuros profesionistas. 

- Promover el mejoramiento de la calidad del ejercicio profesional de la Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 

- Informara Instituciones Educativas, estudiantes, padres de familia, empleadores 
y organismos públicos y privados interesados, acerca de las condiciones de la 
enseñanza de la Medicina Veterinaria y Zootecnia 

Llevar a cabo los procesos de acreditación de programas educativos de 
Instituciones de Educación Superior de Medicina Veterinaria y Zootecnia, 
mediante el estabiecimiento de criterios ,y procedimientos para le acreditación, la 
formación de comisiones respectivas, así como su coordinación; la integración y 
requisitos de formación de acreditadores, y la emisión de dictámenes finales de 
acreditación 

- Llevar a cabo los procesos de certificación de profesionales de le Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, mediante el establecimiento de criterios y 
procedimientos, la formación de Comités y Subcomités respectivos, así como su 
coordinación, le integración y requisito para la calificación, le aplicación de las 
pruebas requeridas, y la emisión de (»ciernen% Irisas de certificación 
profesional. 

- Establecer loe criterios y procedimientos para la codificación de especialistas; 
integrar los Comités y Subcomités respectivos, coordinados y supon/Martos a fin 
de que cumplan con la aplicación de las pruebas requeridas, y emitir dictámenes 
finales de certificación de especialistas. 

- Establecer los sistemas de acreditación y de certificación, mismos que se 
basarán en criterios de calidad sólidamente fundamentados en los aspectos 
esenciales de programas de enseñanza, que además serán revisados 
permiinentemente conforme la experiencia de la evaluación educativa, tanto en 
México como en otros pelees. 

Realizara solicitud de las autoridades responsables, M acreditación de los 
programas de enseñanza, con una vigencia limitada en cuanto al tiempo y con 
fundamento en los requisitos de validez y ~fiabilidad establecidos por ef 
Comité de Ciencias Agropecuarias de los Comités Intwinstitucionales pera le 
Evaluación de la Educación Superior y otras instancias »cianea& pera la 
evaluación de le Educsción Superior. 

- Informara través de los medios de difusión que se consideren convenientes las 
listas de loa programas e instituciones de enseñanza acreditados 



Estructura General: 
La Asamblea Generai 
Es el órgano supremo de la Asociación. Esta deberá reunirse en sesión ordinaria 
por lo menos una vez al año y durante los tres primeros meses del dio y en sesión 
extraordinaria siempre que el Consejo Directivo decide convocarla' 

90,1141) Directivg 
La administración, dirección y representación legal de la Asociación queda 
confiada e un Consejo Directivo que estará integrado por ocho Médicos 
Veterinarios Zootecnistas, cuatro miembros de la Federación de Colegios y 
Asociaciones de Médicos Veterinarios Zootecnistas de México A.C. y cuatro de la 
Asociación Mpicana de Escuela* y Facultades da Medicina Veterinaria y 
Zootecnia A,C. 
Loe miembros del Consejo Directivo ocupe* su cargo dos años, pudiendo ser 
reelectos por un período más. 
La presidencia deberá recaer alternativamente en un miembro de la Federación da 
Colegios y Asociación de Médicos Veterinarios Zcotecnistris de México A.C. y uno 
de la Asociación Mexicena da Escuelas y Facultades de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia A. C.' 
El Combo Directivo ael como los Comités de Acreditación y Cotillo:Kiffi y los 
Subcomités técnicos, tendrán represiontativided equitativa de la Federación de 
Colegios y Asociaciones de Médicos Veterinarios Zootecnistas de México A. C. y 
de la Asociación Mexicana de Escuelas y Facultades de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia A.C. 
El Consejo Directivo celebrará sesión ordinaria por lo menos cuatro veces al año 
extraordinaria cuando sea convocado a ese efecto. 

GsmilEik 

El Consejo Directivo propondrá a los integrantes de los Comités de Acreditación y 
Certillcación, quienes deberán ser ratificados por le Asamblea General, estarán 
integrados por siete especiailetas y los Subcomités Técnicos por cinco. 

Comité de Acreditación y sus Subcomités Técnicos 
Funciones: 
- Nombrare los *valuadores de be procesos de acreditación de los programo  

educetivos. 
- Proponer los criterios y parámetros de acreditación de los programas e 

instituciones educativas el Consejo Directivo, 

Eititutos y Reglamento del Consejo NE1011111 de F.duceción de le Medicina. Veterinaria y Zootecnia, A.C.  
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-- Aplicar los criterios y parámetros a que se refiere la fracción anterior. 
- Dictaminar acerca de la acreditación de los programas e instituciones 

correspondientes . 

Comité de Certificación y sus Subcomités Técnicos. 
Funciones: 
- Establecer los procedimientos, criterios y parámetros de certificación de 

profesionistas y especialistas. 
- Proponer si Consejo Directivo lo señalado en la fracción anterior. 
- Aplicar los criterios y parámetros referido.. 
- Dictaminar acerca de la certificación profesional y de especialistas. 

Los miembros de< be Comités de Acreditación y de Certificación propuestos, 
durarán dos años en su cargo <pudiendo continuar por todo el tiempo que el 
Consejo Directivo decida con la aprobación de le Asamblea General. 

eaceekraildtin 

El Consejo Directivo propondré a la Asemblee General pare su ratificación a los 
integrantes del Coneejo Consultivo; cinco serán propio** por le Federación da 
Colegios y Asociaciones de Medios Veterinarios Zoolecnielas de México. A.C. y 
cinco por la Asociación Mexicana de Escuelas y Facultades de Medicina 
Veterinaria y Zootecnie A.C. 
Durarán en su cargo tres años y su función será la de emitir opinión de los 
programas de acreditación y certificación. 

r...~ ~da itualMit e 

Integrará) por tres miembros designados por la Nimbé» General, quienes 
fungirán en su cargo por dos años y seguirán en funciones mientras no sean 
designados sustitutos. 

De be socio: 

- Ser persona moral, Institución de Educación Superior de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia reconocida por la Secretaria de Educación Púbiica, y afiliada a la 

bonitos y Reglamento del t'ulula Nacional de Educación de le Medicina Vderinerja y imané., A.C. 



Asociación Mexicana de Escuelas y Facultades de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia, A.C: 

- Ser Cdegio o Asociación de Módicos Veterinarios Zootecniatas afiliados a la 
Federación de Colegios y Asociaciones de Médicos Veterinarios Zootemistes de 
México, A.C. 

- Ser miembro de la Cimera Industrial o Comercial vinculada a la Medicina  
Veterinaria y Zootecnia. 

- Presentar solicitud por escrito, anexando lo siguiente 
- le exposición de motivos que fundamente su interés dn pertenecer a la 

Asociación y ser ambulo por la Minéis' General 

De las Votaciones: 
El derecho a voto pera los asociados quede en 100 votos pare le totalidad de los 
asociados, repartiéndose de le manera siguiente: 
- 40 pera la Federación de Colegios y Asociaciones de Médicos Veterinarios 
Zootecnistas de Méidoo, A.C., le que los distribuiré entre el Comitó Ejecutivo 
Nacional, loa Colegios y Asociaciones de Esescialistes miembros. 
- 40 pera la Asocieción Modosas da Escuelas y Facultades de Medicine 
Veterinario y Zootecnia A.C., la que los distribuiré entre el Consejo Directivo y sus 
instituciones integrantes. 
- 20 pera los ampliadores de médicos veterinarios Zootecnistae, de loe cueles 10 
serán asignados e argentemos del sector ofciel y 10,• la iniciativa privada, 
La selección da estos "nos seré decidida por la Ambo General y revisada 

Estatutos y intento del Conejo Nacional de Educación de la Medicina Veterirwie y 'Zootecnia, A.C. 



La Asociación de Módicos Veterinarios Especializados En Control Saniterio da 
Productos Pecuarios, tus instituida el 14 de julio de 111117, conscientes de que el 
problema alimentado en cuanto a addenda y calidad, requiere del sellaras y 
participación de todos equetk» profesionales que inlentienen en el control de la 
calidad sanitaria de loa productos de origen animal para consumo humano , 

- Participare en forme coordinada con otras agrupaciones en .al cuidado y 
Prefffleill de is Ecología de le Nación dentro de le cual es Momee cuelga 
tipo de vide, incluyendo le humana y cuya merdeeteción básica es la salud. 

Desarrollaré pláticas, conferencies, seminarios, anos, *salar, CO110§Millritill 
al control sanitario de productos pecuarios. 



Colaborará con la Administración Pública en la moralización de la misma cuando 
*quilla tal lo requiere. 

- La Asociación podrá servir como órgano de constáis cuando le autoridad 
sanitaria o instituciones *Mes lo soliciten, colaborando con la proposición de 
soluciones que se liquen idóneos a la problemático planteada relacionada con 
la salud pública. 

Opinará sobre meterles académicas vinculadas con el control unitario de 
productos pecuarios y la salud pública, cuando le sea solicitada pw las 
autoridades educativas de cuelquier nivel. 

Amisté a les instituciones dedicedes e la investigación asnilla con datos o 
informes que soiicilen. 

De lee Socios: 

Los ~o tendrán la categoría de; 

A. Fundadores 
B. Ordinarios 
C. Extraordinarios 
D. Honorarios'. 

Podrán
d 

 ser socios todos los profesionales de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
con Titulo y Registro en la Dirección General de Profesiones que por su trebejo, 
lineo en instituciones *Asid ea como privadas y educativas, estén relacionados 
con el onkel sanitario de productos ostiario*, as(  como aquellos en loe que su 
actividad se» orientada e le salud pública del Pais. 

- También podrán ser socios loe pasantes de le carrera de Medidos Velednarie y 
Zootecnia y los profeeioneles de otras discipánes con objetivos similares* loe 
que busca le Adocitición 

%MIMO solicitud de ingreso e la AMVECSPP. 

Ser propuesto por dos Socios Fundadores u Ordinarios'. 
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Estructura General: 

La integran todos los socios agonizados en la Asamblea General y le Mesa 
Directiva, 

La Asambico general.  

Es el órgano supremo de la Asociación' 

LiBmitAtetia 

Estará formada por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario de Actas, un 
Tesorero y dos Vocales. 
Tendrá duración de tres años contados a partir de su registre 

DI :misiones:" 

- Honor y Justicia 
- Actualización Profesional 
- Relaciones Públicas (con Sectores Público y Privado) 
- Politica (de Moción con entidades profesionales y sederiales) 
- Actualización, Asuntos &enrieles y ~orla. 

Asambleas y Sesiones de Trabajo. 

Habrá una sesión de trebejo cede primer y último martes de mes, estas luchas 
serán discrecionales y podrá, celebrarse una Asamblea General Extraordinaria en 
cualquier tiempo previo 11941, 

0~1~ 
La Asociación cuenta con un Boletín 'n'emotivo Bimestral, además 
publicaciones periódicas de Trebejos de Investigación " 

1110111.1.1 MINIO e 
I. e 

~sol t 

Estatutos de la Asociación de Médicos Veterinarios Especializados en Control Sanitario de Productos 
Pecuarios, A C 

" Comunicación oral MVZ Carlos Supere MOfilkS, Presidente de la Asociación de Médicos VetelineñOS 
Especializados en Control Sanitario de Productos Pecuarios, A.0 



ASOCIACION NACIONAL DE VETERINARIOS TAURINOS, A.C. 

La Asociación Nacional de Veterinarios Taurinos fue constituida como Asociación 
Civil el 14 da julio de 1019 con finalidades no lucrativas y de carácter cientifico, da 
desarrollo y actualización en relación a loe diversos aspectos teórico, prácticos y 
físicos del toro da lidia. 

La duración da le Asociación será de noventa y nueve atoo contado' a partir da la 
fecha da escrituración'. 

Sede; 
El domicilio social y seda de la Mocieción, se la Facultad de Medicine Veterinaria y 
Zootecnia de la Universidad Nacional Aulónoms de México, en le Ciudad da 
;Mido, D.F., sin perjuicio da establecer agencias o sucursales en cualquier lugar 
de loe Estaázs Unidos Maxicenos o del extranjero 

Objetivos': 
- Reunir a todas las persones que trabajan tanto en aspectos teóricos, prácticos y 

físicos de los diversos campos del toro de lidia .  
- Fermentar le orgenización de encueritros para el estudio del toro de lidie, a 

he* de simposio, miraos, reuniones, mesas redondas, **qui" 
seminarios o simileres. 

- Fomentar la investigación y la difusión de los conocimientos sobre el toro de 
lidia. 

- Fomentar la enseñanza de los temes inherentes al toro de lidie, con métodos 
modernos de instrucción. 
Promover un mejor conocimiento del toro de lidia, en 1011 campos de les ciencias 
aplicad* especialmerás en le práctica veterinaria yen le actividad forense. 

- Fomentar la comunicación y el intercembio de información entre todas las 
persones interesadas y les organizaciones de especialistas  en esta especie 
anbel a través de medios de comunicación masiva, ye erren boletines, revistas, 
videos o similares. 
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El Comité Directivo deberé tener sesiones por lo menos une vez triniestreinworde e 
integraré el Comité Organizador de la Reunión del Congreso Anual o Semestral. 

Subcomités: 
Prensa, Eventos Especiales, Científico, Ingresos, y de Honor y Justicia'. 

Vocal las: 
La Asociadón tiene Vocerías en Monterrey, Aguesmiientesi Ousdelejere, Puebla, 
Aplaco, Huamantle y Tlaxcala.' 

Eventos y Trebejos: 
Lleva a cebo encuentros regulares durante el dio, se el que se realiza además del 
Encuentro Cientilico, le Asamblea General Ordinario . 

El castellano u idioma oficial de la Asociación, sus trebejos cienthicos deben 
incluir un resumen en cualquiera de los idiomas oficiales de la Asociación Mundial 
Veterinaria que son: Inglés, Francés, Castellano y Alemán'. 

De los miembros: 
La Asociación comprende miembros fundadores, activos asociados, eméritos, 
correspondientes nacionales y correspondleMes **aleros- 

SIMIÍS~ián: 
- Pueden formar pene de la Asociación todos los medio°a vaterinedos 

zootecnistas que persiguen en Some active loe Anee de este especialidad. 
Los profesionelee no veterinarios, que persiguen activamente los objetos de M 
Asociación. Su número no puede ser superior el 30% de los miembros totales de 
la Asociación y no podrán ocupar cargos en el Comité Directivo.' 

Estatutos de la Asociación lie£ional de Veterinarios Taurinos, AC 
C041111114.1L7i1110ril MYZ SlAtile0 Aja Guerdiole, Presidente de la Asociación Nacional de Veterinarios 
Taurinos, A C. 



La Sociedad Mexicana de Etologia Veterinaria, A.C., fue constituida como 
Asociación Civil el 21 de junio de 1991, con duración indeenide.. 

Sede: 

El domicilio de la Asociación seré Io Ciudad de México, D.F . 

Fomentar el desarrollo de le Etologie en todos sus aspectos contribuyendo al
, difusión y mejoramiento de la enseñanza del comportamiento 

animal, especificamente en les Croas que competen a la práctica veterinaria. 

Informar a Instituciones Educativas, estudiantes, público en general y 
profesionistes intercedidos, sobre los avances y logros que en materia etológica si 
tengan, tanto a nivel nacional como a nivel internacional. 

Difundir loe oonocirnieraoa e investigaciones sobre Bolo» Veterinaria e través de 
reuniones periódicas con le comunidad científica nacional e internacionel, cursos y

. 

Promover y apoyar le expolición de nonas, leyes, reglamentos o decretos, así 
como de les refonces a los vigentes y que asan referidos al mejoramiento de les 
condidonee de vide (manejo, instalacionse, transporte y sacrificio) y del medio 
ambiente de le animales domésticos, animales en cautiverio y de, luna silvestre 
en le República Mexicana 

E.stablecer relaciones de carácter científico con otras Asociaciones relacionadas 
con si comportamiento y bienestar de los animales domésticos y de fauna silvestre, 
así como de otras especialidades nacionales y extranjeras. 

Promover le creación de agrupaciones estatales interesadas en el Cree. 

Publicar loe documentos de los cursos de actualización y capacitación, así cara 
de los seminarios que se orgenioen. 
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Realizar convenios con centros de enseñanza e investigación para la realización 
de cursos de capacitación y actualizacfón, sil como de trebejos de investigación 
que promuevan la obtención de mis datos e información en el Sres. 

Hacerse representar y participar en loa eventos científicos nacionales y extranjeros 
correspondientes ala espedelidat 

Denunciar y orientar ante las autoridades municipales, estatales o federales 
correspondientes, les violaciones a las disposiciones señaladas en las normas 
relacionadas con le Etologla y Bisnieto Animal. 

Funcionar como organismo consultor en Etologfe e Instituciones públicas 
privadas relacionadas con le producción animal. 

Estructura General. 

Lgitegmlg~ 

Seré presidida por le Mesa Directiva, la cual se reuniré en forma ordinaria por lo 
menos una vez al ello, y extraordinaria cuando sea convocada por la Mesa 
Directiva. 

El gobierno y representación de le Sociedad estaré e cargo de una Mese Directiva 
compuesta por: un Presidente, un primer Vicepresidente, un segundo 
~preside*, un Secretario, un Tesorero, un Editor y un Delegado por cada 
comité regional del Pele. 

Los miembros de la Mesa Directiva se reunirán cada cuatro meses o les veces que 
se conelderen necesarias, y durarán en sus fondones el término de dos altos. 

El Presidente, el primer Vicepresidente y el segundo Vicepresidenta deberán ter 
Médicos Veterinarios Zooternislas mexicanos 

Para elegir l Presidente, el puesto lo ocupare un socio que hoya desempeñado 
eatistecloriamente si puesto de la primera Vicepresidencia en le Mesa Directiva 
anterior, en tanto que le persone que ocupó le epunde vicepresidencia paceré a 
ocupar le primera. En el ceso de que este requisito no se hubiera cumplido, el 
Presidenta será electo por rnayorla de votos en Asamblea convocada al efecto. 

No habré reelección pera los puestos de la Mese Directiva por un periodo de seis 

Estatutos de la Sociedad Mexicana de Hebilla Veterana a, A C , I 19%) 



De loe Mecidos'. 

Formarán parte de esta Sociedad los Médicos Veterinarios Zootecnistas y otros 
profesionistas relacionados con ciencias propecuarias biológicas y de la salud, 
que son aceptados por la mayoría de la Asamblea y que acatan sus disposiciones 
generales. 

Asociación estaré constituid' por millfndids de las siguientes  cdtdaot 

a) Asociados Fundidores. 
b) Asociados Adscritos. 
e) Asociados Honorarios. 

Entregar breve "CUIrki"1011 

Ser propuesto por dos mecidos fundadores o adscritos. 

- Presentar la solicitud de ingreso e la Mesa Directiva, le cual e" encarga de 
verificar al el *dótenle Nena los requisitos y da o conocer en le reunión 
inmedista • su dictamen ala Mambla, misma que resuelve le admisión por 
meyorle de votos. 

Pago de cuota correspondiente 

Publicación': 
La Sociedad edita un boletin informativo cada ' cwlro meses. 

'Estatutos de la Suciedad Mexicana de Etologie Veterinaria, A C , (1996) 



Los organismos gremiales que integran este estudio son 31, Cabe edrar que no 
ei total da las Asociaciones exislentes, sin embargo, ee consideran las més 

representativas ya que cubren la mayoria da loe linee que el profesional de la 
Medicina Velerinerie y Zoolecnis puede perneen, abarcando aspectos ~es, 
académicos, zoolécnicos, illantrópiccs, politicos 

Destacan organismos que tienen le capacidad legel de representar el Gremio 
Veterinario a nivel mundial y panamericano como son: Le Asociarán Mundial 
Veterinaria y La Asociación Panamericene Velerinaria, reepectivamenle. 

También los que por ley, cómo colegiados que son, deben representar los órganos 
de consueta del poder legislativo mexicano, como; La Federación de Colegios y 
Asociaciones de Médicos Veterinarios Zoolecnistes de México, La Academie 
Veterinaria Mexicana y los Colegios da Médicos Veterinarios. 

La Federación de Coisgios y Asociaciones da Médicos Veterinarios &alienista. 
de México, A.C. es considerada como el máximo organismo repreeeritelivo del 
gremio a nivel nacional, ye que die a los Colegios de Médioos Working, 
Zootecnistes de les Entidades Federativas y e las Asociaciones Haciendes de 
Especialistas de Médicos Velerinerios Zoneatielas de la República Madama, 
legelmenle constituidos y reconocidos por las leyes de profesiones. 

Asociación Nacional de Especialista en Ciencias Avlooles de México, A.C. 
- Aeocieción de Médicos Veterinarios Especialistas en Cerdos, A.C. 
- Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios Espaciabas en Pequeñas 

Especies, A.C. 
Asociación Mexicana  de Médicos Veterinarios Especialistas en l'ovinos, A.C. 
Asociación Mexicana de Técnicos Especialistas en Ovino:ubre, A.C, 
Asociación Nacional de Médicos Veterinarios Especialistas en Ab**, A C, 
Asociación de Médicos Veterinarios Espedelistas en Equinos, A. C. 
Asociación de Zoológicos, Criaderos y Acuarios de le República Mexic'ene, AC 
Asociación Nacional de Velerinerios Taurinos, A.0 

- Asociación Mexicana de Especialistas en Animales de Laboratorio, A.C. 

Asociaciones de Especialistas dedicadas a cultivar una especie 	: 

- Academia Mexicana de Cirugía Veterinaria, A.C. 
- Asocieción Mexicana de Parasitología Veterinvis, A, C. 
- Sociedad Mexicana de Patólogos Veterinarios A.0 

Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios Zootecnistas Especialistas en 
Nutrición Animal, A.0 



- Asociación Mexicana de Patólogos Clínicos, A.C. 
- Asociación Mexicana de Epidemiología Veterinaria, A.0 
- Sociedad Mexicana de Historia de la Medicina Veterinaria y Zootecnia, A.C. 
- Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios de las Industrias Farmacéutica y 

Alimenticia, A.C. 
- Asociación de Médicos Veterinarios Especialistas en Control Sanitario de 

Productor Pecuarios, A.C. 
- Sociedad Mexicana de Etologle Veterinaria, A.C. 

Asociaciones de Especialistas dedicadas a los aspectos gremiales, 
académicos y administredves: 

- Federación Panamericana de Facultades y Escuelas de Ciencias Veterinarias 
- Asociación Mexicana de Escuelas y Facultades de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, A.0 
- Consejo Nacionales Educación de la Medicine Veterinaria y Zootecnia A.C. 

Asociación Mexicana de Especialistas en Administración Agropecuaria, A.0 
Asociación Mexicene de Mujeres Médico Veterinario Zootecnistes, A.C. 

Asociaciones de Especialistas dedicada a los aspectos politices partidistas: 

Confederación Unidad Nacional Veterinario, A,C, 

En nuestro país no existen, de hecho, todas las Asociaciones de acuerdo con los 
objetivos que el médico veterinario rodé:nista persigue, ya que aún siguen en 
proyecto de formarse algunas mes en les diferentes disciplines de investigación, 
además de que también otras de las que ye estaban constituidas, estén 
prácticamente inactivas 

De los objetivos: 

Los objetivos comunes de todas estas Asociaciones están encaminados a le 
organización de cada ramo, para la búsqueda da mejores soluciones a los 
problemas que presenta el ejercicio profesional del médico veterinario :optimista, 
vigilando'que se realice dentro del más alto pleno ético, moral y legal. 

Inducir los principios fraternales entre loe Médicos Veterinarios &cisco*** de la 
República Mexicana y otras sociedades dones, la comunidad y lee autoridades. 

Promover permanentemente la capacitación y actualización profesional, 
estimulando el desarrollo científico, técnico y cultural de sus miembros, mediante la 
información oportuna e través de: congresos, conferencies, exámenes de calidad 
profesional, publicaciones, revistas, pelícuies, y cualquier otro medio, en los 
campos de acción que demanda le población mexicana. 



Pugnar por constituirse en el órgano asesor de las autoridades, opinión pública y 
entidades privadas en lo referente e los aspectos de salud púbica, zootecnia, 
medicina y cuestiones de calidad en la formación de profesionales. 

De la Estructura Administrativa: 

Al observar el organigrama y las funciones de los cuerpos directivos de las 
Asociaciones se advierte que la mayal* guarde un patrón de organización similar 
referente a su estructura. 
Todas las Asociaciones reconocen como autoridad máxima a la Mambla. 
General, 
La administración y dirección de la misma será delegada en un Consejo o Mesa 
Directiva, que estaré integrado generalmente por: Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, Tesorero, Vocales, etc., variando según las necesidades 
administrativas de ceda Asociación. 
Les función típica de Dirección dentro de un organismo determinado, ejerce le 
capacidad de mando, ejecuta, supervisa, representa y evalúa todas las actividades 
que se realizan. 
Implica una función activa y secuencia), para *enser la armonía entre los 
esfuerzos individuales encaminados al cumplimiento de.tee metas de grupo. 
Tiene carácter de pottevoz de los comités *Me las autoridades. 
Asimismo debe estimular y motivar a todos los integrantes de la Asociación 
considerando que trebejen de manera honorífica 

La mayoría de las Asociaciones convocan a elecciones pera el cambio de le Mw 
Directiva por lo menos cede dos años, heciendo renovación de la planilla completa. 

En algunos casos, como en La Federación de Colegios y Asociaciones de Módicos 
VeNrinarios ZOOleCnietae de México AC., le Asociación Mexicana de Módicos 
Veterinarios de las Industries Famieoeutica y Alimenticia, A.C, le Asociación 
Mexicana de Módicos Veterinarios Zootecnistes Eepecielistas en Nutrición Animal, 
A.C., le Asociación Mexicana de Epidemiología Veterinaria, A.C. y la Academia 
Veterinaria Mexicana A. C., el motivo de le votación seri pera elegir al 
Vicepresidente quien el termino del periodo del Presidente pasará e ocupar el 
cargo de éste, garantizando esi la secuencia de los proyectos inconclusos. 

Existen atunes otras que debido e su baje o nula actividad no hacen los cambios 
en el tiempo que ha sido establecido en sus estatutos. 

De Ira socios: 

Cada Asociación estipula la categoría de socios atendiendo también e sus 
necesidades administrativas y si sus afiliados son persones físicas o morales. 

En este punto hay mas diversidad en cuanto e clasificación de socios se refiere 
entre Asociaciones. 
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la mayoría se afean únicamente a médicos veterinarios zootecnistes, pero hay 
Asociaciones de carácter muitidiscipiinerio coma la Asociación Mexicana de 
Técnicos Especialistas en Ovinoculture , A.C., la Asociación Mexicana de Médicos 
Veterinarios Zootecnistas Especialistas en Nutrición Animal, A C, Asociación 
Mexicana de Epidemidogía Veterinaria A C, Asociación Mexicana de Especialistas 
en Animales de Laboratorio, A.C, Asociación Mexicana de Especialistas en 
Administración Agropecuaria, A C, Asociación Nacional de Veterinarios Taurinos, 
A.C, Asociación de Zoológicos, Criaderos y Acuarios de la República Mexicana, 
A C, 

Se omitieron las cifras de número de agremiado, ya que no son muy confiables 
debido a que los directorios respectivos no han sido actualizados o definitivamente 
no existen. 

CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS. 

En la actualidad estemos viviendo un orden económico mundial difícil, poro que 
hoy die la participación de ceda uno de los elementos que componen nuestra 
sociedad es ya impostergable. Por tanto, debemos mejorar constantemente 
nuestro nivel Mcnico-cientifoo y adquirir conciencia dalos problema que atestan e 
nuestra sociedad. 
Uno de los medios idóneos para ello es la participación activa dentro de une 
Asociación, organizando actividades tendientes al mejoramiento integral de la 
comunidad profesional. 
Estar conscientes de que son las agnipeciones da individuos, mas capaces pera 
ayudar a la solución de muchos de los problemas de le profesión y de la eociedel 
en general, teniendo por este motivo grandes responsabilidades, por lo que si 
deben mantener actives 

Según dalos de le Dirección General de Profesiones un buen porcentaje de 
médicos veterinarios zootecnistes no pertenecen a ninguna Asociación, o los que 
pertenecen e alguna, en su mayoría no perticipen en las actividades desarrolladas 
por les mismas; pudiendo ser el motivo, le falta de informaclógi mete, razones 
económicas o porque los fines de la Asociación no les convence. 

Lo cual implica por une parle que no todas Me ~aciones deserrollen 
actividades tendientes e despertar el interés entre el gremio por asociarse y 
fortalecer el mismo, y por otra que el médico veterinario zootecnia, Medra cierta 
apatía por participar en actividades eidreariculeres. 

En algunas Asociaciones el funcionamiento no es continuo quedando supeditado M 
tiempo libre de los integrantes de sus respectivos Comités Directivo*, con lo que 
pueden correr el riesgo de volverse endebles, perdiendo continuidad ya que 
cambian los planes y el personal con cada cambio de mesa directiva. 

'Comunicación personal de la Lic. Diana Cecilia Ortega, Directora General de Profesiones 



Una manera de cambiar esta situación sería el nombrar pede del cuerpo direchvo 
de tiempo completo, subvencionados por la Asociación pera m'Orar el 
funcionamiento interno de la misma. De tal forma, que las personas asignadas (las 
cuales deben de tomar sus cargos con espíritu de servicio), cuenten con tiempo y 
recursos suficientes para elaborar, disefiar y programar las actividades que efectúa 
la Asociación Le cual recabaría fondos por medio de revistas brindes, ediciones 
de libros, manuales y folletos dirigidos a estudiantes y profesionales, asesorías 
dependencias gubernamentales vio privadas, congresos, cursos, seminarios, etc. 

Realizar una divulgación amplie de sus funciones, actividades y objetivos, a fin de 
dame a conocer en tos distintos medios, muy Aindementalmenle, aumentando el 
número de premiados mediante grandes empellas de 'proselitismo en 
dependencias, industries y principalmente en los centros educativos, ya que es ahí 
donde reside el gran potencie, de los futuros profesionales, los cuales están 
prácticamente olvidados. 

Abocarse a la tarea de hacer un banco de información profesional e fin de poder 
elaborar el directorio nacional de médicos veterinarios zootecnistes, que permita 
ubicados por entidad federativa, área de actividad, libad, saber cuales son sus 
niveles académicos de desarrollo, es decir, licenciaturas, especialidades, 
maastrlas, doctorados, etc., para asi poder estimar las necesidades de superación 
o actualización profesional por isepecieoroduclo o por rama de actividad; y 
moblarás( el equiiibrio de las diferentes ramas «sientes en cada entidad 
federativa. 

Obrar como puente o canel de infamación y tea cuila entre las instituciones 
educativas y la industrie, de manera que pueden *tablees/se por 'Opto el tipo de 
preparación que se requiere de los egresados, los cursos de acituelización y 
especielización necesarios para poder oliscados a las personas interesadas, Ni 
como asesorar en la elaboración y reformas a los planes de estudio profesionales, 
entre otros. 
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DIRECTORIO DE ASOCIACIONES DE ESPECIALISTAS 

Asociación Mundial Velerinarie, 
Rosenlunds Allí 6 DK- 2720 Vende, Demora 
Tel. +45 38 71 01 se Fax: +48 38 7103 22 

Asociación Panamericana de Ciencias Vele/ Manas. 
Cosilla 13.354 - CORSO 21, Santiago - Chile, 
Tel, (562) 235 8852/ 8663 Fax: (562) 235 GO 86 

Federación Panamericana de Facultades y Escuelas de Ciencias Velseinerlas 
Facultad de Ciencias Veterinarias y Pecuarias. 
Av. Santa Rosa 1735, Casilla y Correo 15, Santiago, Chile. 
Tel. 541 71 51 	Fax 5416640. 
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